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UNO, DE LA DIPUTADA ANA JULIA HERNÁNDEZ PÉREZ, POR EL QUE SOLICITA 
LICENCIA AL CARGO.

UNO, DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA 
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7. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
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8. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN.

9. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 3 Y LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 7 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 
CLIMÁTICO.

10. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE BARRANCAS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y 
CAMBIO CLIMÁTICO.

11. DICTAMEN A LAS OBSERVACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL AL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA 
TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURACIÓN 
AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL 
Y DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO.

12. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE ENTREGA-
RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL.

13. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LOS QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULO 4 Y 6 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 
31 DE LA LEY DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN.

14. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 10 FRACCIÓN XII DE LA LEY DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL.



15. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN XXX DEL ARTÍCULO 62 DE LA LEY ORGÁNICA Y EL 
ARTÍCULO 4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS COMISIONES, AMBOS DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVA AL CAMBIO 
DE NOMBRE DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIALIDAD; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.

16. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE 
ADICIONA LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 
FAMILIAR DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL.

17. DICTAMEN A LA INICIATIVA QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL.

18. DICTAMEN A LAS OBSERVACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL AL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL 
DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE PAVIMENTO PERMEABLE; QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO.

19. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 4°, SE MODIFICA EL ARTÍCULO 5°, SUPRIMIENDO EL 
CONCEPTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y ADICIONANDO LOS DE SECRETARÍA 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Y SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y 
VIALIDAD, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL; SE MODIFICAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 10, 24, 30, 31, 40, 41 Y 42; TODOS DE LA LEY PARA EL DESARROLLO 
DEL DISTRITO FEDERAL COMO CIUDAD DIGITAL Y DEL CONOCIMIENTO; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

20. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 5, SE REFORMA EL ARTÍCULO 82 Y 83 
DE LA LEY DE SALUD PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE REFORMA LA FRACCIÓN 
III, SE ADICIONA LA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 11 RECORRIÉNDOSE LAS 
SUBSECUENTES, SE REFORMA EL ARTÍCULO 35, LA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 
71 DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL Y DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL.



21. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA EL TÍTULO SÉPTIMO, DEL RECONOCIMIENTO A LOS FUNCIONARIOS 
PÚBLICOS, CAPÍTULO ÚNICO, PREMIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, A LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

22. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN: EL INCISO B) DEL ARTÍCULO 9; LA FRACCIÓN XXXII DEL ARTÍCULO 13; 
EL ARTÍCULO 77 Y EL 157 Y SE ADICIONAN, LA FRACCIÓN XVIII BIS DEL ARTÍCULO 
10; Y LA FRACCIÓN X BIS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 
DISTRITITO FEDERAL, PARA ESTABLECER PRINCIPIOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
PARA LA CONCIENTIZACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO.

INICIATIVAS

23. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 70 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL PARA ESTABLECER UN CUERPO TÉCNICO DE 
CONTROL EN MATERIA DE INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

24. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA EL 
PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 21, LA FRACCIÓN XVII AL ARTÍCULO 44, 
AMBOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 153-BIS AL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

25. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA Y 
ADICIONA LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO 
FEDERAL, EN MATERIA DE CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO SANTIAGO TABOADA CORTINA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



26. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE MODIFICAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA FAMILIAR DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ROCÍO SÁNCHEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

PROPOSICIONES

27. CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, DECLARE LA TERCERA SEMANA GLOBAL DE LA SEGURIDAD VIAL DE 
LAS NACIONES UNIDAS, DEL 4 AL 10 DE MAYO DE 2015, COMO UNA ESTRATEGIA 
FUNDAMENTAL PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO EN MÉXICO DEL 
PLAN MUNDIAL PARA EL DECENIO DE ACCIÓN PARA LA SEGURIDAD VIAL 2011-
2020 Y COMO UNA CAMPAÑA PRIORITARIA PARA GARANTIZAR LA DISMINUCIÓN 
DE LAS DEFUNCIONES Y HERIDAS EN HABITANTES POR ACCIDENTES VIALES, 
ASÍ COMO LA DIFUSIÓN MASIVA DE #SAVEKIDSLIVE, PARA SALVAR VIDAS DE 
NIÑAS Y NIÑOS EN ACCIDENTES VIALES, TODO ELLO CON EL FIN DE CONTRIBUIR 
A ELEVAR LA CONCIENCIACIÓN SOBRE LA GRAVEDAD DEL IMPACTO DE LOS 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO EN LA CALIDAD DE VIDA, INTEGRIDAD, SALUD E 
INGRESOS FAMILIARES Y PÚBLICOS, CAUSADO POR EL GRAN NÚMERO DE 
VÍCTIMAS MORTALES,  HERIDOS Y DISCAPACITADOS QUE GENERAN EN MÉXICO; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA CLAUDIA GUADALUPE CORTÉS QUIROZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

28. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA SECRETARÍA DE FINANZAS, CONSIDEREN LA 
CANTIDAD DE 30 MILLONES DE PESOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA CONSULTA 
PÚBLICA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

29. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LAS SECRETARÍAS DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, DEL MEDIO AMBIENTE Y AL SISTEMA DE 
AGUAS, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO A QUIENES ENCABEZAN 
LOS GOBIERNOS DELEGACIONALES EN ÁLVARO OBREGÓN Y COYOACÁN, 
INFORMEN A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, DENTRO 
DE SU RESPECTIVO ÁMBITO DE COMPETENCIA, EL ESTADO FÍSICO, JURÍDICO 
Y ADMINISTRATIVO QUE GUARDAN LOS DIVERSOS INMUEBLES DESCRITOS 
EN ESTA PROPUESTA, HACIENDO ÉNFASIS EN RUBROS COMO USO DE SUELO, 
IMPACTO ECOLÓGICO Y ABASTO HÍDRICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
MARÍA DE LOS ÁNGELES MORENO URIEGAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



30. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE AL 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, 
ING. RAYMUNDO COLLINS FLORES Y AL TITULAR DE LA DELEGACIÓN 
AZCAPOTZALCO, QUE REMITA A ESTE ÓRGANO LOCAL, UN INFORME 
PORMENORIZADO ACERCA DE LA CONSTRUCCIÓN QUE SE ESTÁ LLEVANDO A 
CABO EN EL PREDIO UBICADO EN CALLE MORELOS 219 DEL PUEBLO SANTIAGO 
AHUIZOTLA, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, PUES DICHO PUEBLO CUENTA CON 
UNA TRAZA PREHISPÁNICA DE ALTO CONTENIDO ESTÉTICO, SIENDO ZONA DE 
CONSERVACIÓN PATRIMONIAL; QUE REMITE LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA 
CHAIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

31. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA AL DIRECTOR 
GENERAL DEL HEROICO CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO FEDERAL, 
PRIMER SUPERINTENDENTE RAÚL ESQUIVEL CARBAJAL Y AL SECRETARIO 
DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. EDGAR ABRAHAM AMADOR 
ZAMORA A FIN DE QUE SE LE DÉ UN MANTENIMIENTO MAYOR A LA ESTACIÓN 
DE  BOMBEROS UBICADA EN CAMINO AL DESIERTO DE LOS LEÓNES S/N COL. 
LA VENTA, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS C.P. 05520, PARA MAYOR 
EFICACIA EN LA LABORES DE LOS CUERPOS DE BOMBEROS AL MOMENTO DE 
RECIBIR LLAMADOS DE EMERGENCIA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE 
AGUSTÍN ZEPEDA CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

32. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, DRA. MARA N. ROBLES VILLASEÑOR, 
AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA EN EL DISTRITO FEDERAL, LIC. GUSTAVO GAMALIEL MARTÍNEZ 
PACHECO Y AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 
LIC. RODOLFO FERNANDO RÍOS GARZA, PARA QUE HACIENDO USO DE SUS 
FACULTADES, COORDINEN SUS ESFUERZOS Y DISEÑEN CONJUNTAMENTE UNA 
ESTRATEGIA QUE TENGA COMO OBJETIVO PREVENIR, COMBATIR Y ERRADICAR 
EL CIBERBULLYING Y EL GROOMING; QUE PRESENTA LA DIPUTADA YURIRI 
AYALA ZÚÑIGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.



33. CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA AL DIRECTOR DEL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ING. RAMÓN AGUÍRRE DÍAZ 
Y AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. 
EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, QUE REMITAN A ESTE ÓRGANO LOCAL 
UN INFOME PORMENORIZADO ACERCA DE LAS RAZONES POR LA CUALES NO 
SE HAN INCLUIDO A LAS COLONIAS AJUSCO, PEDREGAL DE SANTO DOMINGO, 
PEDREGAL DE SANTA ÚRSULA Y ADOLFO RUÍZ CORTÍNEZ, DE LA DELEGACIÓN 
COYOACÁN, EN LA LISTA ANUAL DEL DICTAMEN TÉCNICO EMITIDO POR 
EL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN LA RESOLUCIÓN DE 
CARÁCTER GENERAL, MEDIANTE LA CUAL SE DETERMINA Y SE DAN A CONOCER 
LAS ZONAS EN LAS CUALES LOS CONTRIBUYENTES RECIBEN SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE AGUA POR TANDEO, CON EL OBJETO DE QUE SE LES CONTINÚE 
APLICANDO UNA CUOTA FIJA; QUE REMITE LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA 
CHAIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

34. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE, A LAS 
Y LOS TITULARES DE LOS 16 ÓRGANOS POLÍTICO – ADMINISTRATIVOS QUE 
CONFORMAN EL DISTRITO FEDERAL, QUE DESARROLLEN E IMPLEMENTEN 
ACCIONES Y PROGRAMAS QUE PERMITAN IDENTIFICAR Y ERRADICAR EL 
TRABAJO INFANTIL EN CADA UNA DE SUS DEMARCACIONES, CON LA FINALIDAD 
DE MEJORAR SUS CONDICIONES DE VIDA, GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO 
IRRESTRICTO DE SUS DERECHOS HUMANOS, ASÍ COMO SU DESARROLLO 
INTEGRAL; QUE REMITE LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHAIREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

35. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y LA SECRETARÍA DE FINANZAS, 
CONSIDEREN LA CANTIDAD DE 5 MILLONES DE PESOS PARA LA APLICACIÓN 
DE LA CONSULTA PARA LOS PROGRAMAS PARCIALES DE DESARROLLO DE LAS 
COLONIAS DEL CARMEN Y CENTRO HISTÓRICO, EN LA DELEGACIÓN COYOACÁN; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

36. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL A LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO 
DE ACTUACIÓN POLICIAL DE LA UNIDAD PREVENTIVA JUVENIL COMO PARTE 
DEL CUMPLIMIENTO DE LA RECOMENDACIÓN 11/2008 DE LA CDHDF A FIN DE 
EVITAR QUE TRAGEDIAS COMO LA OCURRIDA EN EL BAR NEW´S DIVINE SE 
REPITAN; A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
INICIE DE SER NECESARIO NUEVAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN SOBRE EL 
CASO Y A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, SER 
GARANTE DE LOS DERECHOS DE LOS FAMILIARES DE LAS VÍCTIMAS FATALES 
Y NO FATALES ANTE LA RESOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



37. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DELEGACIONAL 
EN CUAUHTEMOC A EFECTUAR LA REUBICACIÓN DE LOS COMERCIANTES DEL 
MERCADO AMBULANTE DE SÁBADO Y DOMINGO UBICADO EN LA COLONIA 
DOCTORES DONDE SE ENCUENTRA LA CIUDAD JUDICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, QUE COMPRENDE INMUEBLES QUE ALBERGAN JUZGADOS, SALAS 
PENALES ASÍ COMO EL INSTITUTO DE CIENCIAS FORENSES; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

38. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, UN INFORME RELATIVO A LAS ACCIONES Y 
MECANISMOS IMPLEMENTADOS POR DICHA DEPENDENCIA PARA PREVENIR 
Y EVITAR LA DELINCUENCIA JUVENIL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA 
ALEJANDRA BARRIOS RICHARD, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.
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VI LEGISLATURA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 

COMISiÓN DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES ASAMBLEA 
DETODOS 

o albergue, cuando se encuentren en situación de riesgo o desamparo, que garanticen su atención 
integral. 

G) Del Acceso a los Servicios: 

1. A recibir una atención preferente en los establecimientos públicos y privados que presten 
servicios al público; para lo cual los servicios y establecimientos de uso público deberán 
implementar medidas para facilitar el uso y/o acceso adecuado. 
11. A contar con asientos preferentes en los establecimientos que prestan servicios al público 
y en los servicios de transporte de pasajeros 

Artículo 6.- La familia de la persona adulta mayor deberá cumplir su función social, por lo que de 
manera constante y permanente deberá hacerse cargo de cada una de las personas adultas 
mayores que formen parte de ella, conociendo sus necesidades, proporcionándoles los elementos 
necesarios para su atención integral. 

Artículo 9.- La Secretaría de Desarrollo Social, a través del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia en el Distrito Federal y el Instituto, deberán tomar las medidas de prevención o 
provisión para que la familia participe en la atención de las personas adultas mayores en situación 
de riesgo o desamparo. 

Artículo 12.- Corresponde a la Secretaría de Salud del Distrito Federal, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables: 

l.aV... ~ VI. Los cuidados proporcionados a la personas Adultas Mayores por la familia, por los 
responsables de su atención y cuidado, o en su caso por las instituciones públicas o 
privadas que tengan a su cargo a estas personas, comprenderán los siguientes aspectos: 

a) Ser examinados cuando menos una vez al año, para el mantenimiento de su salud y \ 
recibir los tratamientos que requieran en su caso de enfermedad; \)\ 

b) Tendrán derecho a una nutrición adecuada y apropiada. \ ' 

Artículo 13.- Los programas a los que se refiere el párrafo anterior, deberán incluir la 
detección oportuna y tratamiento temprano de enfermedades crónicas y neoplasias entre ~ 
las personas adultas mayores, así como de atención y asistencia a quienes sufren 
discapacidades funcionales. Asimismo, los programas de salud dirigidos a atender las 
necesidades de las personas en las diferentes etapas del ciclo de vida incorporarán . 
mediadas de prevención y promoción de la salud a fin de prevenir discapacidades. 

~ ... 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA 
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Artículo 21.- Corresponde a la Secretaría de Cultura del Distrito Federal: estimular a las 
personas adultas mayores a la creación y al goce de la cultura y facilitará el acceso a la expresión 
a través de talleres, exposiciones, concursos y eventos comunitarios, nacionales e internacionales 

Artículo 22.- La Secretaría de Cultura promoverá ante las instancias correspondientes que en los 
eventos culturales organizados en el Distrito Federal se propicie la accesibilidad y la gratuidad o 
descuentos especiales, previa acreditación de edad a través de una identificación personal. 

Artículo 23.- La Secretaría de Cultura diseñará programas culturales para efectuar concursos 
en los que participen exclusivamente personas adultas mayores, otorgando a los ganadores los 
reconocimientos y premios correspondientes. 

Artículo 25.- En todo momento, la persona adulta mayor tiene la libre opción de integrarse a las 
actividades implementadas por la Secretaría de Cultura para la población en general, o a las 
específicas para ellos. 

Artículo 25 Bis.- La Secretaría de Cultura, tiene además de las facultades y obligaciones que 
esta Ley otorga, de manera enunciativa las siguientes: 

1. Apoyar a la formación y el desarrollo cultural, sin distinción alguna de los adultos mayores. 
11. Formular y coordinar la ejecución de programas de formación cultural no formal para 
adultos mayores: 
111. Estimular la educación artística, a través de los talleres de iniciación, escritura, lectura, 
artes plásticas, música, artes escénicas, cine, audio, video y multimedia para adultos 
mayores; 
IV. Establecer las políticas y lineamientos para que el uso y aprovechamiento de los centros 
y espacios culturales, tanto de la administración centralizada, como de los que ~ 
encuentran asignados a los órganos políticos administrativos cuenten con medidas de 
accesibilidad y seguridad para las personas adultas mayores; y 
V. Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos aplicables 

Artículo 26.- La Secretaría de Turismo del Distrito Federal, en coordinación con la Secretaría de \ 
Desarrollo Social y el Instituto promoverán actividades de recreación y turísticas diseñadas para \ ) \ 
personas adultas mayores. Y 

Artículo 28.- Corresponde al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el 
Federal, en materia de personas adultas mayores: 

1. a VIII. ... 

Distrito ~ 
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IX. Vigilar que las instituciones presten el cuidado y atención adecuada, a las personas 
adultas mayores respetando sus derechos, a través de mecanismos de seguimiento y 
supervisión, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Social y el Insituto. 
X. a XI. ... 

CAPíTULO VII. DEL INSTITUTO PARA lA ATENCiÓN DE lOS ADULTOS MAYORES EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

Artículo 28 Bis.- Corresponde al Instituto para la Atención de los Adultos Mayores del Distrito 
Federal tutelar el ejercicio de los derechos de las personas adultas mayores, promover ante 
las dependencias el mejoramiento y fortalecimiento de sus condiciones sociales y de salud, 
elevando su calidad de vida. 

Artículo 28 Ter.- El Instituto tiene de manera enunciativa las siguientes atribuciones: 
1. Promover instrumentos de colaboración con la Administración Pública del Distrito Federal 
que propicien la atención integral de las personas adultas mayores; 
11. Proponer al titular de la Secretaría de Desarrollo Social y operar los programas y acciones 
para general una cultura de la vejez y el envejecimiento; 
111. Promover la difusión, reconocimiento y ejercicio de los derechos de las personas adultas 
mayores; 
IV. Realizar en coordinación con la Secretaría de Salud del Distrito Federal, programas de 
promoción de la Salud de las personas adultas mayores; 
V. Realizar estudios y diagnósticos sobre la situación social y familiar de las personas 
adultos mayores; 
VI. Propiciar espacios de interlocución entre ciudadanía y gobierno para solucionar 
necesidades y demandas sociales en materia de vejes y envejecimiento; 
VII. Promover entre los sectores social y privado los programas de gobierno a favor de las 
personas adultas mayores; 
VIII. Promover ante las instancias competentes la capacitación y sensibilización de los 
servidores públicos y el personas que atiende a las personas adultas mayores, en materia ~. 
promoción y educación para la salud, geronto-geriatría y aspectos de participación social y 
comunitaria; 
IX. Promover la formación y el fortalecimiento de redes sociales de apoyo para las personas ~ 
adultas mayores, involucrando de manera coordinada a la familia, la comunidad y a las 
instituciones de gobierno; , 
X. Promover el mejoramiento de las condiciones de vida de las personas adultas mayores; 
XI. Proponer la creación y funcionamiento de Centros de Día para la atención de las 
personas adultas mayores, e implementar programas de acompañantes voluntarios y 
cuidadores primarios que incluyan la señoría y capacitación; y 
XII. las demás que le confiera esta y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

'" 
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Artículo 28 Quater.- En los supuestos previstos por la Ley que establece el Derecho a la 
Pensión Alimentaria para Adultos Mayores de 68 años residentes en el Distrito Federal, 
además de lo establecido en el artículo anterior, tendrán las siguientes atribuciones: 

1. Recibir y dar trámite a las solicitudes de pensión alimentaria para Adultos Mayores de 68 
años; 
11. Actualizar permanentemente el padrón de beneficiarios, requisitos y procedimientos para 
el ejercicio del derecho a la pensión; 
111. Operar el programa de visitas médicas domiciliarias para las personas adultas mayores 
beneficiarios de una pensión alimentaria; y 
IV. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables 

Artículo 30. El Consejo estará integrado por el titular de: 

1. a 11. .. 
111. El Instituto, quién fungirá como Secretario Técnico Adjunto. 
IV. La Secretaría de Gobierno; 
V. La Secretaría de Salud; 
VI. La Procuraduría Social; 
VII. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Distrito Federal. 
VIII. Dos Diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables; 
IX. Nueve representantes de asociaciones civiles y organizaciones sociales, que hayan 
destacado por su trabajo y estudio en la materia, quienes podrán coordinar los grupos de 
trabajo del Consejo. 

Los servidores públicos a que se refieren las fracciones I a VII de éste artículo nombrarán ~ 
suplente. .... ~ ~ 

Por lo que hace a las personas a que se refiere la fracción IX, ocuparán este cargo por un periodo\. 
de un año, cubriendo los requisitos que para tal efecto establezca el Jefe de Gobierno. \ ~ 

Artículo 32.- Para el mejor desempeño de sus funciones, el Consejo deberá organizar grupos d~) \ 
trabajo, bajo la coordinaCión de la Secretaría de Desarrollo Social y el Instituto. ~ \ 

~ 
Artículo 34.- Al Secretario Técnico del Consejo y al Secretario Técnico Adjunto le corresponde: 
I a XII!. .. 
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Artículo 46.- La Secretaría de Desarrollo Social y el Instituto en coordinación con el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia en el Distrito Federal, promoverá e instrumentará políticas 
de asistencia social para las personas adultas mayores en situación de riesgo o desamparo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal. 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Signan el presente, en la Ciudad de México, Distritp Federal, a los 6 días del mes de noviembre de 
2014. 

E 

.. 

DIP.AL 

VICEPRESIDENTE 
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DIP. ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ 

INTEGRANTE INTEGRANTE 

LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL INCIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR QUE EL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE LAS PERSOAS ADULTAS MAYORES EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO MARCO ANTONIO GARCfA AYALA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE. 

La Comisión de Transparencia a la Gestión, con fundamento en 10 dispuesto por los artículos 59, 61, 
fracción 1,62, fracción XXXI, 63, 64 Y 68 de la Ley Orgánica; 28,29,30,32,33,83 Y 87 del Reglamento 
para el Gobierno Interior; y 9, fracción 1, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las 
Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a la consideración del Pleno 
de esta Asamblea Legislativa el presente dictamen relativo a la "Iniciativa con proyecto de Decreto por ' 
el que se reforma el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal", misma que presentó el diputado Gabriel Gómez del Campo Gurza, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

A efecto de analizar y dictaminar la citada iniciativa, la Comisión de Transparencia a la Gestión se 
reunió el día veintiséis de febrero de dos mil catorce. 

ANTECEDENTE 

ÚNICO.- Mediante oficio CG/ST/ ALDF/VI/llO/14, de fecha 10 de febrero de 2014, fue turnada a la 
Comisión de Transparencia a la Gestión, para su análisis y dictamen, la "Iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informació 
Pública del Distrito Federal", la cual se describe a continuación: 

1. En la exposición de motivos, el diputado Gómez del Campo menciona, entre otros, los siguientes: 

(i) Que el pasado 03 de abril de 2013 se publicaron en la Gaceta Oficial del Distrito Federal reformas a 
la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, en materia de rendición de cuentas, 
relacionadas con el uso y destino del presupuesto participativo ejercido por las Delegaciones en el 
marco de los procedimientos previstos en la citada ley, y cuyo acceso para los habitantes del Distrito \ 
Federal se fija a través de los mecanismos para abrir la información pública establecidos en la Ley de \ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; '\ 

\ 
;~ (ii) Que dicha reforma tuvo como fin primordial establecer una obligación para los dieciséis Jefes 

Delegacionales de publicar, en los sitios de Internet de sus respectivas Delegaciones, la información 
relativa al uso y destino de los recursos otorgados para realizar obras y servicios con el presupuesto 
participativo elegido por la población del Distrito Federal; 

(iii) Que el carácter de información pública que le atribuye esta ley especial en materia de 
participación ciudadana a la información prevista en la citada reforma, hace necesario que el Instituto 
de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal (en lo 
sucesivo, el"lnfoDF"), como garante del efectivo acceso de toda persona. a la información pública en 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMA El ARTíCULO 18 DE LA lEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A lA INFORMACiÓN 
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posesión de los órganos locales, asegure la correcta publicidad de esa información mediante la 
expedición de criterios mínimos bajo los cuales deberá publicarse; y 

(iv) Que dicha información debe calificarse como información pública de oficio bajo los lineamientos 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, mediante la adición 
de la fracción X al artículo 18 de dicha ley, a efecto de que señale la obligación de los Jefes 
Delegacionales de publicar un informe sobre el uso y destino del presupuesto participativo. 

11. Para efectos de claridad, se transcriben, en 10 conducente, los artículos 10, fracción VI, 54 Y 203, 
fracción lI, de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal: 

" Artículo 10.- Además de los derechos que establezcan otras leyes, los habitantes del Distrito 
Federal tienen derecho a: 
la V .... 
VI. Ser informados y tener acceso a toda la información relacionada con la realización de 
obras y servicios de la Administración Pública del Distrito Federal, las cuales serán 
publicadas en los sitios de Internet de cada delegación, y proporcionados a través de los ~ 
mecanismos de información pública establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica del Distrito Federal. 
Los preceptos contenidos en el presente artículo serán aplicables en el ejercicio del 
presupuesto participativo." 

" Artículo 54.- ... 
Cuando se trate de la aplicación de los recursos públicos establecidos en los artículos 83 y 84 
de la presente ley, los órganos político administrativos deberán enviar a cada comit 
ciudadano y consejo de los pueblos a través de su coordinador, un informe pormenorizado 
sobre el ejercicio del presupuesto participativo, el cual deberá ser enviado en un plazo no 
mayor a treinta días naturales posterior a su ejecución. 
Los informes generales y específicos a que se refiere este artículo se harán del conocimiento 
de los Comités y Consejos Ciudadanos." 

"Artículo 203.- Corresponde a los Jefes Delegacionales en materia de presupuesto 
participativo: 
1. ... 
lI. Indicar en los programas operativos y anteproyectos anuales de presupuestos de egresos 
los rubros en que en cada colonia de la Delegación se aplicarán los recursos del presupuesto 
participativo. \ 

"\ La determinación de los rubros en que se aplicará el presupuesto participativo en cada 
colonia, se sustentará en los resultados de las consultas ciudadanas que establece el inciso a) 
del párrafo primero del artículo 84 de esta Ley, así como permitir el acceso a toda la 
información relacionada con la realización de obras y servicios, las cuales serán publicadas en 
los sitios de Internet de cada delegación, y proporcionados a través de los mecanismos de 
información pública establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica del Distrito Federal. 
lII. a IV .... " 
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III. En virtud de la citada exposición de motivos, el diputado promovente propone el siguiente 
proyecto de Decreto: 

11 ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal, para quedar de la siguiente manera: 

11 Artículo 18.- Además de lo señalado en el artículo 14, los órganos político-administrativos, 
deberán mantener actualizada, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos 
sitios de Internet, de acuerdo con sus funciones, según corresponda, la información respecto 
de los temas, documentos y políticas que a continuación se detallan: 
1. a VI. ... 
VII. En el caso de la información sobre programas de subsidio, se deberá considerar toda 
aquella información sobre los programas sociales; 
VIII. Los Programas de Desarrollo Delegacionales, vinculados con sus programas operativos 
anuales y sectoriales y los respectivos indicadores de gestión que permitan conocer las metas, 
por unidad responsable, así como los avances físico y financiero, para cada una de las metas. 
Sobre los indicadores de gestión se deberá difundir, además, el método de evaluación con una 
justificación de los resultados obtenidos y el monto de los recursos públicos asignados para su 
cumplimiento; 
IX. La información desagregada sobre el presupuesto relacionado con el rubro de mercados, 
así como el padrón de locatarios, nombre y ubicación de los mercados públicos en su 
demarcación territorial (sic); y 
X. Los informes pormenorizados sobre el uso y destino del presupuesto participativo, a 
hace referencia la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal." 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y, para su mayor difusión, en el 
Diario Oficial de la Federación." 

La Comisión de Transparencia a la Gestión, previo estudio y análisis de la citada iniciativa, basa s\ 
dictamen en los siguientes: 

CONSIDERANDOS \ 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Transparencia a la Gestión coincide con el objetivo de la iniciativa 
que se analiza, consistente en transparentar el ejercicio del presupuesto participativo. 

SEGUNDO.- Que el derecho de acceso a la información pública es un derecho fundamental y 
estructural de la democracia y que es responsabilidad de los servidores públicos el facilitar y abaratar 
los costos de la información, ya que el acceso a ella se presenta como un diagnóstico de la salud de la 
democracia mexicana. 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL Q.UE SE REFORMA EL ARTICULO 18 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 3 
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TERCERO.- Que la Organización de las Naciones Unidas, en una de sus primeras asambleas 
generales resolvió que: "la libertad de información es un derecho fundamental y ( ... ) la piedra angular 
de todas las libertades a las que están consagradas las Naciones Unidas". 

CUARTO.- Que, como principio general, la información gubernamental es un bien de utilidad pública 
cuya publicidad, es decir, su difusión hacia los ciudadanos, debe estar fuera de toda duda. Es 
importante que la ciudadanía pueda conocer de forma detallada cuál es el destino de los recursos 
públicos, en virtud de que el acceso a la información pública es un derecho humano contenido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en tratados internacionales ratificados por 
los Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO.- Que con la reforma propuesta al artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal, se garantiza a los ciudadanos que puedan verificar, en todo 
momento, el correcto manejo del presupuesto participativo conforme a la elección de los ciudadanos, 
respecto a obras y servicios a ejecutarse con el presupuesto participativo etiquetado en el Presupuesto 
de Egresos de cada año fiscaL 

SEXTO.- Que es importante que la ciudadanía pueda conocer, a detalle, cuál es el destino de los 
recursos públicos, por lo que es tiempo de que se fomente la rendición de cuentas de los Jefes 
Delegacionales y se abra el ejercicio del presupuesto participativo al escrutinio público. 

SÉPTIMO.- Que no rendir un informe detallado sobre el gasto del presupuesto participativo es 
incumplir con los principios de información, transparencia y máxima publicidad, que protegen e 
acceso a la información como uno de los elementos constitutivos en los que se fundó la inclusión el 
derecho humano de acceso a la información pública en el artículo 6° de la Constitución Política de 
Estados Unidos Mexicanos y cuya reglamentación se encuentra en la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Distrito FederaL 

OCTAVO.- Que, en virtud de que, para evaluar el cumplimiento por parte de los Entes Obligados de A 
la nueva fracción del artículo 18 de la mu1ti-citada ley, el InfoDF deberá adecuar los criterios de 
evaluación de los portales de Internet de los Entes Obligados a quienes les aplica el mencionado 
artículo 18, estas Comisiones Unidas estiman necesario que la vacano legis de la reforma materia del 
presente dictamen sea de sesenta días. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Transparencia a la Gestión concluye su 
dictamen con los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se aprueba la "Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 18 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal", para quedar en los 
términos siguientes: 

"D ECRE TO 
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AR'TíCULO ÚNICO.- Se reforma el articulo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal, para quedar de la siguiente manera: 

11 Artículo 18.- Además de lo señalado en el artículo 14, los órganos político-administrativos, 
deberán mantener actualizada, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos 
sitios de Internet, de acuerdo con sus funciones, según corresponda, la información respecto 
de los temas, documentos y políticas que a continuación se detallan: 
1. a VI. '" 
VII. En el caso de la información sobre programas de subsidio, se deberá considerar toda 
aquella información sobre los programas sociales; 
VIII. Los Programas de Desarrollo Delegacionales, vinculados con sus programas operativos 
anuales y sectoriales y los respectivos indicadores de gestión que permitan conocer las metas, 
por unidad responsable, así como los avances físico y financiero, para cada una de las metas. 
Sobre los indicadores de gestión se deberá difundir, además, el método de evaluación con una 
justificación de los resultados obtenidos y el monto de los recursos públicos asignados para su 
cumplimiento; 
IX. La información desagregada sobre el presupuesto que destinarán al rubro de mercados 
así como el padrón de locatarios, nombre y ubicación de los mercados públicos en 
demarcación territorial; y 
X. Los informes pormenorizados sobre el uso y destino del presupuesto participativo, a que 
hace referencia la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal." 

ARTíCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los sesenta días siguientes a la fecha de su 
publicación. 

SEGUNDO.- El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Distrito Federal deberá aprobar, dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de publicación del 
presente Decreto, los criterios de evaluación de los portales de Internet, aplicables a la reforma 
prevista en el presente Decreto. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y, para su mayor difusión, en el 
Diario Oficial de la Federación." 

SEGUNDO.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del P mblea Legislativa 
del Distrito Federal. 

AMPO GURZA DIP. 
Vicepresidente 

CON PROYECTO DE DECRETO POR El Q.UE SE REFORMA El ARTiCULO 18 DE lA lEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 5 
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DIP. VIDAL LLERENAS MORALES 
Secretario 

DIP. HÉCfOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 
Int 

DIP. EVARISTO ROBERTO CANDIA ORTEGA 
Integrante 

DIP. RODOLFO ONDARZA ROVlRA 
Integrante 

* Hoja de firmas del Dictamen a la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 18 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 
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DICTAMEN QUE PRESENTAN LA COMISiÓN PRESERVACiÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO, RELATIVO A 

LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

LA FRACCiÓN VI DEL ARTICULO 3° Y LA FRACCiÓN 11 DEL ARTICULO 7° DE 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y 

Cambio Climático, le fue turnada para su análisis y dictamen la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 3° y la 

fracción 11 del articulo 7° de Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, presentada por el Diputado Armando 

Tonatiuh González Case, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional. 

Con fundamento en los artículos 59,60 fracción 11,61,62 fracción XXV, 63 Y 64 de 

la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 29, 32, 33 Y 

87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; y 8, 50, 52, 55, 58, 59, 60, 61, 62 Y 63 del Reglamento Interior de las 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y habiendo analizado 

el contenido de la propuesta de referencia, se somete a la consideración de esta 

Asamblea Legislativa el presente Dictamen en sentido positivo al tenor de los 

siguientes: 
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PRIMERO.- En sesión ordinaria de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

VI Legislatura, celebrada el 7 de octubre del 2014, el Diputado Armando Tonatiuh 

González Case, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma 

la fracción VI del artículo 3° y la fracción 11 del articulo r de Ley Orgánica de la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- En esa misma fecha y mediante los oficio número 

MDPPOT AlCSP/279/2014 por instrucciones de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, fue 

turnada la Propuesta de referencia a las Comisión de Preservación del Medio 

Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, a fin de que con fundamento 

en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, se procediera a la elaboración del Dictamen 

correspondiente. 

TERCERO.- Con fundamento en la fracción VII del artículo 19 del Reglamento 

Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 

Secretaria Técnica de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, 

Protección Ecológica y Cambio Climático, mediante oficio No. 

ALDFNIL/CPMAPECC/410/14 de fecha 9 de octubre del 2014, envío copia del 

turno de referencia, a los integrantes de la Comisión, a fin de recibir sus 

observaciones y comentarios e integrarlos en el presente dictamen. 
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CUARTO.- A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta 

Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 

Climático, se reunió el día 18 de febrero del 2015, para dictaminar la propuesta 

señalada con anterioridad, con el fin de someterla a la consideración del Pleno de 

esta Asamblea Legislativa, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- El Diputado promovente sencillamente establece que de las reformas 

actuales donde se le cambió la denominación a la Comisión de Preservación del 

Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, como a la Ley 

Ambiental de Protección a la Tierra del Distrito Federal, es prudente ajustar los 

nombres en la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial del Distrito Federal. 

Toda vez que el 22 de marzo del 2001, la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, aprobó el Decreto relativo a la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. Este Decreto fue publicado en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 24 de abril de 2001, Y en el artículo 10 de la 

citada Ley se preceptúa que tiene por objeto establecer la estructura, atribuciones 

y procedimientos de la citada Procuraduría. 

De igual manera el articulo 2, especifica que la Procuraduría, " .... es un organismo 

público descentralizado de la Administración Pública con personalidad jurídica, 
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patrimonio propio, y autonomía operativa y financiera para el buen desempeño de 

sus funciones ... " 

A su vez, continua el artículo que la Procuraduría " ... tiene por objeto la defensa de 

los derechos de los habitantes del Distrito Federal a disfrutar de un ambiente 

adecuado para su desarrollo, salud y bienestar, mediante la promoción y vigilancia 

del cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 

ordenamiento territorial ... ". 

Al mismo tiempo el artículo 3, fracción VI señala que "Para los efectos de esta Ley, 

se entenderá por: Ley Ambiental: Ley Ambiental del Distrito Federal". Decreto 

publicado el 13 de enero de 2000, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Pero, con fecha 25 de abril de 2013 la Asamblea Legislativa, aprobó el Decreto 

"por el que se cambia el nombre de la Ley Ambiental del Distrito Federal por "Ley 

de Protección a la Tierra en el Distrito FederaL" Este Decreto se publicó en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 17 de septiembre de 2013. 

De esta manera a partir de esta fecha se le denomina Ley Ambiental de 

Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

En este sentido, la propuesta del diputado promovente, es de forma y no de fondo. 

Por lo que en la fracción VI del artículo 3 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, propuso sustituir "Ley 

Ambiental del Distrito Federal" por "Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 

Distrito Federal", Al mismo tiempo se reforma la fracción 11 del artículo 7, para 
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cambiar la denominación "Comisión de Preservación del Medio Ambiente y 

Protección Ecológica", por el de "Comisión de Preservación del Medio Ambiente, 

Protección Ecológica y Cambio Climático". 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración del 

Plano de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el siguiente: 

RESOLUTIVO 

ARTíCULO UNICO: Se reforman la fracción VI del Artículo 3° y la Fracción 11 del 

artículo yo de Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

lEY ORGÁNICA DE lA PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I a la V ... 

VI. Ley Ambiental: Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 

Federal. 

VII a la XV ... 
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Artículo 7.- La Procuraduría estará a cargo de una o un Procurador, nombrado(a) 

conforme al procedimiento siguiente: 

1 ... 

11. La Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y 

Cambio Climático de la Asamblea Legislativa citará en un lapso de 10 días 

naturales después de haber recibido la propuesta, a las y los ciudadanos 

propuestos para efecto de que comparezcan dentro de los tres días siguientes y 

respondan a los cuestionamientos que se les formulen; 

111 a la IV ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito' 

Federal. 

SEGUNDO: La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Así lo dictaminaron y aprobaron en el seno de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 
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La Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y 
Cambio Climático si nan: 

Car o Nombre 
Presidente Dip. Jesús Sesma Suárez 

Vicepresidente Dip. María de los Angeles 
Moreno Uriegas 

Secretario 

Integrante 

Integrante 

Integrante 

Integrante 

Dip. Rubén Escamilla 
Salinas 

Dip. Manuel Granados 
Covarrubias 

Dip. Claudia Guadalupe 
Cortés Quiroz 

Dip. Evaristo Roberto 
Candia Ortega 

Dip. César Daniel González 
Madruga 

Firma 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 18 de febrero del 2015. 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE PRESERVACiÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO, RELATIVO A LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCiÓN A LA TIERRA 

EN EL DISTRITO FEDERAL, Y DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURíA 

AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL, EN 

MATERIA DE BARRANCAS 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 

Climático, le fue turnada para su análisis y dictamen la "Iniciativa con Proyecto de Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ambiental y de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, ambas del Distrito 

Federal" presentada por el Diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Con fundamento en los artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracciones XIX y XXV, 63 Y 64 de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 29, 32, 33 Y 87 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 8,50, 

52 Y 55 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, y habiendo analizado el contenido de la propuesta de referencia, se somete a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa el presente Dictamen al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En sesión ordinaria del Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito edera, 

VI Legislatura, celebrada el 06 de noviembre del 2012, el Diputado Alberto Emilia o Cint 

Av. Juárez 60, primer piso, oficina 102 



COMISiÓN DE PRESERVACiÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO 

VI LEGISLATURA 

Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 

presentó la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Ambiental y de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial, ambas del Distrito Federal. " 

SEGUNDO.- En esa misma fecha y mediante oficio número MDPPPAlCSP/950/2012, por 

instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva de la H. Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VI Legislatura, fue turnada la Propuesta de referencia a la Comisión de 

Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, a fin de que con 

fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, se procediera a la elaboración del Dictamen correspondiente. 

TERCERO.- Con fundamento en la fracción VII del artículo 19 del Reglamento Interior de las 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Secretaria Técnica de la 

Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, 

mediante oficio No. ALDFNLlCPMAPECC/029/12, de fecha 14 de noviembre del 2012, envío 

copia del turno de la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley Ambiental y de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial, ambas del Distrito Federal," presentada por el 

Diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, a los integrantes de la Comisión. 

CUARTO.- Con fecha 6 de noviembre la Comisión de Preservación del 

recibió observaciones del Diputado Rubén Escamilla, integrante de 

observaciones que fueron incluidas en el presente dictamen. 

QUINTO.-Con fecha 27 de noviembre del presente año, se realizó reunión de a 

los Diputados integrantes de la Comisión a fin de detallar el presente Dictamen. 
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SEXTO.- Con fecha 28 de noviembre del 2012, la Vicepresidenta de la Comisión de 

Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, la Diputada 

María de los Ángeles Moreno Uriegas, hizo llegar a la Presidencia de la Comisión sus 

observaciones, las cuales fueron contempladas en el cuerpo del Dictamen. 

SÉPTIMO.- A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de 

Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, se reunió el día 

26 de noviembre del 2013, para dictaminar la propuesta señalada con anterioridad, con el fin 

de someterla a la consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa, al tenor de los 

siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- La Ley Ambiental del Distrito Federal, define Barrancas como: Depresión 

geográfica que por sus condiciones topográficas y geológicas se presentan como 

hendiduras y sirven de refugio de vida silvestre, de cauce de los escurrimientos naturales de 

ríos; riachuelos y precipitaciones pluviales, que constituyen zonas importantes del ciclo 

hidrológico y biogeoquímico. 

Como se puede observar en esta definición, la importancia de las barrancas radica en los 

beneficios y servicios ambientales que proporcionan, ya que forman parte del omplejo 

sistema hidrológico, pues, regulan los flujos pluviales contribuyendo a la recar; a de los 

mantos acuíferos, por lo que previenen inundaciones, además de poseer una importa 

diversidad biológica. 
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La función primordial de las barrancas es que funcionan como corredores biológicos para la 

dispersión de especies, además de captar el agua de lluvia para recargar el acuífero, del 

cual se extrae aproximadamente, el 70% del agua suministrada y son reguladoras del clima 

de la Ciudad de México. Además, presentan un alto potencial forestal, permitiendo así una 

diversidad de especies vegetales y animales. 

La degradación de las Barrancas del Poniente del Distrito Federal, ha llevado al Gobierno de 

la Ciudad de México a tomar como una de sus prioridades el llevar a cabo acciones y 

proyectos encaminados a la conservación, restauración o el rescate ambiental y urbano de 

estos ecosistemas de montaña 1. 

Por tal motivo coordinan el Sistema de Información de Barrancas Urbanas, el cual surge de 

la necesidad de poder contar con un instrumento que permita realizar acciones de 

mejoramiento ambiental en las barrancas; su funcionamiento va acompañado de imágenes 

satelitales y medios de percepción remota que permiten ubicar sitios de alto riesgo 

hidrológico, ver el grado de consolidación urbana, la cobertura vegetal existente, elementos 

que al observar su interacción muestra los sitios más vulnerables en el poniente del Distrito 

Federal2. 

Con las herramientas de Acervo Documental, Atlas de Riesgo Hidrometeorológico y estión 

de Ilícitos Ambientales, se brinda la información necesaria para atender la pro lemática 

presente en las barrancas del poniente de la Ciudad, tomando decisiones adec adas que 

al mismo tiempo recomendar la estrategia que mejor convenga para resolver la p 

ambiental presentada en barrancas. 

1 Información disponible en: http://www.sma.df.gob.mxlbarrancas/ 
2/bídem. 
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Este Sistema de Información de Barrancas puede ser utilizado por cualquier persona, ya que 

involucra aspectos jurídicos que intervienen en delitos ambientales, por lo que se puede 

consultar los procedimientos administrativos, judiciales y autoridades que participan cuando 

se trate de solucionar algún delito ambiental3. 

SEGUNDO.- Actualmente, las categorías de áreas de valor ambiental están definidas en el 

artículo 90 Bis de la Ley Ambiental del Distrito Federal, en: Bosques Urbanos y Barrancas, 

para bosques urbanos detalla todo un procedimiento de cuidado para estos, a través de un 

Consejo Rector, este, no regula las actividades en Barrancas, por ello, en este Dictamen se 

enriquece la propuesta del Diputado promovente, adicionando un artículo 90 Bis 8, donde así 

a las Barrancas tendrán para su administración un Consejo Asesor sujetado al Sistema de 

Análisis y Directrices para el manejo de estas, el cual será emitido por la Secretaría del 

Medio Ambiente, así este consejo asesorará, apoyará, evaluará, planeará y diseñara en 

forma coordinada con la Secretaría las bases para las decisiones administrativas dentro de 

las áreas de valor ambiental bajo la categoría de barrancas. 

Este Consejo Asesor estará organizado y funcionará en los términos establecidos en el 

Sistema de Análisis y Directrices para el Manejo de Barrancas del Distrito Federal y en el 

Programa de Manejo correspondiente y estará integrado de la siguiente manera: 

1. Un Presidente, que recaerá en la o el Secretario del Medio Ambiente de 

Federal, 

11. Dos servidores públicos de la Secretaría con competencia en materia 

de áreas de valor ambiental; 

111. El Director del Área de Valor Ambiental, quien además fungirá como 

Técnico del Consejo; 

3/bidem 

5 
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V. Tres representante de instituciones académicas, teniendo como suplente a la 

persona que ellos mismos designen; y 

VI. Seis ciudadanos mexicanos o representantes de organizaciones sociales que 

demuestren interés y tengan relación directa con la conservación del Área de Valor 

Ambiental. 

Los ciudadanos o representantes de organizaciones sociales serán nombrados por el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, los cuales deberán ser reconocidos por sus actividades en 

materia cultural o ambiental, y preferentemente ser vecinos del área de valor ambiental bajo 

la categoría de Barranca. Los consejeros ciudadanos permanecerán en su encargo los 

cuatro años posteriores a su designación pudiéndose retirar del encargo únicamente por 

renuncia expresa o por ser removidos por la mayoría de los miembros del propio Consejo. En 

caso de renuncia, remoción de algún consejero ciudadano, o de que alguno de los 

consejeros ciudadanos acceda a candidatura a algún puesto de elección popular o cargo 

público, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal nombrará un sustituto que iniciará al 

momento de su nombramiento el periodo de 4 años correspondiente. Con la finalidad de dar 

continuidad al trabajo del Consejo, dos consejeros ciudadanos podrán ser reelectos para 

permanecer en el Consejo un segundo periodo de cuatro años. 

Cada cuatro años la Secretaría a través de su titular convocará a tres institu ones 

académicas a presentar representantes ante el Consejo. El Presidente, a tr 

Secretario Técnico convocará a reuniones ordinarias y extraordinarias del Consej 

en términos de lo dispuesto en su Reglamento Interior. 

El Consejo Asesor funcionará de acuerdo con las necesidades propias del área de va 

ambiental bajo la categoría de Barranca y su Programa de Manejo y elaborará su reg ~....n .. ,n\ 

interior en congruencia con el Programa de Manejo. 
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Asimismo, se refuerza el contenido del artículo 90 Bis 3, a fin de enriquecer los requisitos 

para fundar y motivar el Decreto de declaración como área de valor ambiental, bajo la 

categoría de barrancas, a fin de delimitar los poligonales, la ubicación, la superficie, las 

medidas y los linderos, así como la zonificación, es importante detallar las actividades que 

podrán llevarse a cabo en el área, así como sus limitaciones y sus modalidades. Es esencial 

señalar con claridad las causas de utilidad pública, ya que estas son las bases de la 

expropiación. Por lo que es necesario especificar que la Secretaría del Medio Ambiente, 

elaborará un diagnóstico ambiental y/o expediente técnico justificativo para la formulación de 

los decretos y programas de manejo de las áreas de valor ambiental observando las 

disposiciones contendidas en la Ley Ambiental, así como lo dispuesto por el Programa 

General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal y el Programa de Desarrollo Urbano 

del Distrito Federal y los delegacionales aplicables. Los cuales ahora se derivan de lo 

dispuesto en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018. 

Esta Comisión considera viable que la Secretaría del Medio Ambiente, toda vez, que es la 

encargada de la administración y manejo de las áreas de valor ambiental decretadas por el 

Gobierno del Distrito Federal. Esta podrá suscribir convenios administrativos con las 

delegaciones o con la sociedad civil bajo la vigilancia de la Secretaría, a fin de que éstas se 

hagan cargo de la administración y manejo de las áreas de valor ambiental en su 

demarcación territorial, por periodos solamente de 3 años. 

Finalmente, esta Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológ· a y 

Cambio Climático, considera necesario agregar en los requisitos que debe con ner el 

programa de manejo de las áreas de valor ambiental, los de, señalar los objetivos d área de 

valor ambiental, así como las reglas o bases para su administración, mante imiento 

vigilancia, que se contemple el señalamiento de las disposiciones jurídicas y mbienta 

aplicables y los mecanismos de financiamiento del área de valor ambiental. Esto c n el fin 
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fortalecer y asegurar la preservación de las zonas, así como fijar las actividades las cuales 

deberán ser siempre sujetas a la sustentabilidad. 

TERCERO.- Esta Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y 

Cambio, realiza las siguientes modificaciones a la propuesta del Diputado promovente, con el 

fin de enriquecer su espíritu. Con respecto a la adición de la fracción V del artículo 1 de la 

propuesta, no es procedente, toda vez que dentro de las facultades de la Secretaría, se 

encuentra la de conservación del medio ambiente, la protección ecológica y la restauración 

del equilibrio ecológico, a través de las cuales se generan los servicios ambientales, por lo 

que no se considera viable conferir la atribución de conservar y restaurar los servicios 

ambientales, sumando a que estos servicios se dan a consecuencia de la conservación del 

medio ambiente, protección ecológica y restauración del equilibrio ecológico, entendiendo 

que las barrancas son parte de los ecosistemas de esta Ciudad. 

Con respecto a la fracción XI del artículo 1 de la propuesta, referente a "determinar la 

zonificación que corresponda a las barrancas localizadas en suelo urbano y de conservación 

en el Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal," esta 

Dictaminadora modifica su redacción, toda vez que según información de la Secretaría la 

determinación de la zonificación es facultad de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, tal y como se señala en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. Sumado 

a que las barrancas al ser consideradas en la actualidad por la Ley Ambiental como Área 

de Valor Ambiental se encuentran estas, solo en Suelo Urbano y no de Conservación. 

CUARTO.- Con respecto a la adición de la fracción XXIX del artículo 5 de la Ley 

de la PAOT, referente a "desarrollar y difundir estudios sobre las barrancas d I Distrito 

Federal" no es procedente, toda vez que se requiere autorización de la Secreta a para 

ingreso al área de valor ambiental y difusión de la información, con el objeto de sa vaguard 
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la información de carácter confidencial de la Secretaría de conformidad con la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Finalmente, las propuestas de las fracciones XXX y XXXI, referente a "emitir opiniones 

técnicas o dictámenes referentes al rescate y protección de barrancas" y "estudiar y 

proponer nuevos instrumentos de planeación, ejecución y control y fomento del rescate de 

barrancas." Esta Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y 

Cambio Climático, considera que para no exceder en inclusión de fracciones al artículo de 

mérito, se podría elaborar una sola que contenga las ideas de las tres fracciones que se 

proponen, misma que quedaría de la siguiente manera: "En coordinación con la Secretaría 

desarrollar, difundir y proponer opiniones técnicas sobre el rescate y protección de las 

barrancas, así como instrumentos relativos a su planeación y ejecución." Esto con el fin de 

no violentar los permisos de acceso a las áreas de valor ambiental. 

La propuesta de reformas a la Ley Ambiental en materia de barrancas puntualizan 

facultades para el Jefe de Gobierno, las Delegaciones donde por supuesto en su 

demarcación hay barrancas, y para la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

del Distrito Federal (PAOT,) pero con las propuestas descritas en el considerando segundo, 

se fortalecen también las funciones de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno 

Distrito Federal. 

Por lo antes expuesto, los Diputados integrantes de esta Comisión de Prese 

Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, someten a conside ación d 

Pleno de esta Asamblea Legislativa el siguiente: 
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PRIMERO.- Se reforman los artículos 1, 8, 10, 90 BIS 3, 90 BIS 4, 90 BIS 5; Y se adiciona un 

artículo 90 BIS 8 de la Ley Ambiental del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal 

Artículo 10 La presente Les es de orden público e interés social y tiene por objeto: 

la laX ... 

XI. Determinar la zonificación que corresponda a las barrancas en el Programa 

General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal; 

XII. Vigilar el ejercicio de las facultades de las autoridades de la Administración 

Pública del Distrito Federal en materia de barrancas; 

XIII. Establecer los mecanismos de protección y rescate de las barrancas del Distrito 

Federal, así como los tendientes a mitigar las consecuencias generadas y derivadas 

de su problemática en general; y 

XIV. Prohibir cualquier tipo de construcción de obras y actividades ilegales en las 

barrancas. 

ARTíCULO 50 Para los efectos de esta Ley, se estará a las definiciones de concept s que 

se contienen en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient , la Ley 

de Aguas nacionales, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley de esiduos 

Sólidos del Distrito Federal y la Ley de Aguas del Distrito Federal, así como las sigui ntes: 

ACTIVIDAD RIESGOSA a MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS ... 

10 
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Monitoreo Ambiental Participativo: Se define como la observación, registro y 

sistematización de la presencia de factores externos que perturban el medio ambiente. 

Es participativo al fomentar la participación conjunta de instancias gubernamentales, 

no gubernamentales y sectores sociales, para desarrollar actividades de difusión, 

educación, estimulación, conservación y restauración de las comunidades naturales 

del Distrito Federal. Sus razones incluyen la determinación de una línea base, el 

descubrimiento de tendencias ambientales, la observación de variaciones a través del 

tiempo, la realización de comparaciones, la medición del éxito de un proyecto y la 

comprobación del cumplimiento de objetivos. 

NORMAS AMBIENTALES PARA EL DISTRITO FEDERAL a ZONAS DE RECARGA DE MANTOS 

AcuíFEROS ... 

Artículo 8° Corresponde al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en materia ambiental, el 

ejercicio de las siguientes atribuciones: 

la laX ... 

XI. Expedir los ordenamientos y demás disposiciones necesarias para proveer el 

cumplimiento de la presente Ley; 

XII. Coordinar las acciones encaminadas a la protección y conservación de barranc 

XIII. Celebrar con la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal el o los 

convenios necesarios para coordinar acciones y recursos para lograr la rehab' itación, 

restauración, conservación y aprovechamiento de las barrancas que se e 

ubicadas dentro del Distrito Federal; 

XIV. Considerar en su proyecto de presupuesto de egresos una partida es 

destinará al cumplimiento de la preservación de las barrancas; y 

11 
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XV. Implementar programas de monitoreo ambiental participativo, a fin de contar con 

una herramienta importante en el proceso de evaluación continua de impactos 

ambientales y en cualquier programa de seguimiento y control referido a barrancas. 

XVI. Las demás que conforme a otras leyes y sus reglamentos le correspondan. 

Artículo 10.- Corresponde a cada una de las delegaciones del Distrito Federal: 

I ala IX ... 

X. Implementar acciones de rescate y preservación de las barrancas, a fin de 

salvaguardar los ecosistemas naturales que existiese en su demarcación territorial, de 

manera coordinada con la Secretaría; 

XI. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones en 

materia ambiental respecto a las barrancas que pudieran corresponderles, así como 

aplicar las sanciones que procedieran cuando se trate de establecimientos o 

actividades cuya vigilancia no competa a las dependencias del Gobierno Central; 

XII. En coordinación con la Secretaría la prevención de asentamientos irregulares; 

XIII. Impedir los depósitos de residuos sólidos y descargas ilícitas en las barrancas de 

su demarcación; 

XIV. La capacitación de la sociedad para participar en los programas de rescate y 

conservación de barrancas; 

XV. Llevar el inventario de áreas verdes y barrancas existentes dentro (le su 

demarcación; 

XVI. Elaborar y ejecutar el programa de protección civil, dentro de su de 

contemplando la problemática de las barrancas que se puedan presentar; 

XVII. Celebrar convenios con las autoridades respectivas para la admini 

barrancas con fin de preservarlas; y 
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XVIII. Proponer y opinar, según el caso, respecto al establecimiento de áreas de valor 

ambiental dentro de su ámbito territorial y participar en su vigilancia. 

Artículo 90 Bis 3.- Las áreas de valor ambiental bajo las categorías de Bosques Urbanos o 

Barrancas, se establecerán mediante decreto del Jefe de Gobierno, el cual deberá contener 

los requisitos siguientes: 

1. a 11. ... 

111. Los responsables de su manejo; 

IV. La determinación y especificación de los elementos naturales y la biodiversidad que 

pretenda restaurarse, rehabilitarse o conservarse; 

V. Delimitación del área con descripción de poligonales, ubicación, superficie, 

medidas y linderos y, en su caso, zonificación de uso de suelo; 

VI. Descripción de las actividades que podrán llevarse a cabo en el área, sus 

limitaciones y modalidades; y 

VII. Las causas de utilidad pública que sirvan de base para la expropiación del área p 

parte de la autoridad competente, cuando ésta se requiera en los términos 

disposiciones aplicables. 

para la formulación de los decretos y programas de manejo de las área de v 

ambiental observando las disposiciones contendidas en la presente Ley, el Progra 
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General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal y el Programa de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal y los delegacionales aplicables. 

Artículo 90 Bis 4.- A la Secretaría le corresponde la administración y manejo de las 

áreas de valor ambiental decretadas por el Gobierno del Distrito Federal. La Secretaría 

podrá suscribir convenios administrativos con las delegaciones o con la sociedad civil 

bajo la vigilancia de la Secretaría, a fin de que éstas se hagan cargo de la 

administración y manejo de las áreas de valor ambiental en su demarcación territorial, 

por periodos de 1 a 3 años de vigencia. 

En las áreas de valor ambiental, serán aplicables en lo conducente, las disposiciones 

para las áreas naturales protegidas. 

Artículo 90 Bis 5.- Los programas de manejo de las áreas de valor ambiental que elabore la 

Secretaría, con la participación de la o las delegaciones correspondientes y demás 

participantes que determine el reglamento, deberán de contener los siguientes requisitos: 

1 ... 

11. La regulación del uso del suelo y, en su caso, del manejo de recursos naturales y de la 

realización de actividades en el área; 

111. Las acciones a realizar en el corto, mediano y largo plazos para la restauración, 

rehabilitación y preservación del área; 

IV. Los objetivos del área de valor ambiental; 

V. Las reglas o bases para su administración, mantenimiento y vigilancia; 

VI. El señalamiento de las disposiciones jurídicas y ambientales aplicables; 

VII. Los mecanismos de financiamiento del área de valor ambiental. 

En tanto se expide el programa de manejo correspondiente, la Secretaría p 
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mediante acuerdo administrativo, las normas y criterios que deben observarse para la 

realización de cualquier actividad sustentable dentro de las áreas de valor ambiental, 

conforma a esta Ley, su reglamento y el decreto correspondiente. 

SEGUNDO.- Se adiciona la fracción XXX recorriéndose la siguiente de manera subsecuente 

del artículo 5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMEINTO 

TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

CAPíTULO SEGUNDO 

De la Procuraduría 

Sección I 

De las atribuciones 

Artículo 5°. Corresponde a la Procuraduría el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

la la XXIX ... 

XXX. En coordinación con la Secretaría desarrollar, difundir y proponer opiniones 

técnicas y estudios sobre el rescate y protección de las barrancas, así como 

instrumentos relativos a su planeación y ejecución; y 

XXXI. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales. 

ARTíCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrara en vigor el día siguiente de su public ción en 

Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
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SEGUNDO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberá hacer las adecuaciones 

necesarias a través de sus áreas correspondientes, a la normatividad reglamentaria aplicable 

dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Así lo dictaminaron y aprobaron en el seno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
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La Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 

Climático signan: 

Vicepresidente 

Secretario 

Integrante 

Integrante 

Integrante 

Integrante 

Dip. Jesús Sesma Suárez 

Dip. María de los Angeles Moreno 
Uriegas 

Dip. Rubén Escamilla Salinas 

Dip. Manuel Granados Covarrubias 

Dip. Claudia Guadalupe Cortés Quiroz 

Dip. Evaristo Roberto Candia Ortega 

Dip. César Daniel González Madruga 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 26 de noviembre del 2013. 
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DICTAMEN A LAS OBSERVACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, AL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCiÓN A LA TIERRA 
EN EL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURíA 
AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA 
LEY DE PROTECCiÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 
Climático, le fue turnada para su análisis y dictamen las observaciones del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal y 
dela Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, mismo que se remitió par su 
promulgación y publicación, el día veinte de diciembre del dos mil trece. 

Con fundamento en los artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción XXV, 63 Y 64 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 29, 32, 33 Y 87 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legis'ativa del Distrito Federal; y 8, 50, 
52 Y 55 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, y habiendo analizado el contenido de la propuesta de referencia, se somete a la 
consideración de esta Asamblea Legislativa el presente Dictamen al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En sesión ordinaria del Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
VI Legislatura, celebrada el 21 de noviembre del 2012, los Diputados Jesús Sesma Suárez y 
Alberto Cinta Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
presentaron la "La Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adicionan 
diversas disposiciones a la Ley Ambiental y de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
y del Ordenamiento Territorial, ambas del Distrito Federal." Se suscribió a la propuesta la 
Diputada Bertha Cardona. 

SEGUNDO.- En esa misma fecha y mediante oficio número MDPPPA/CSP/1498/2012, por 
instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VI Legislatura, fue turnada la Propuesta de referencia a la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, a fin de que con fundamento 

------_._._--------
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en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, se procediera a la elaboración del Dictamen correspondiente. 

TERCERO.- En sesión ordinaria del Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
VI Legislatura, celebrada el 23 de abril del 2012, el Diputado Armando Tonatiuh González 
Case, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la "Iniciativa 
de Decreto que reforma y adiciona la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal." 

CUARTO.- En esa misma fecha y mediante oficio número MDPPPA/CSP/670/2013, por 
instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VI Legislatura, fue turnada la Propuesta de referencia a la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, a fin de que con fundamento 
en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, se procediera a la elaboración del Dictamen correspondiente. 

QUINTO.- Esta Comisión, se reunió el 26 de noviembre del 2013, donde se aprobó el 
Dictamen conjunto de las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal; de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 
Distrito Federal y de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal. 

SEXTO.- Con fecha 21 de febrero del 2014, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, doctor 
Miguel Ángel Mancera Espinosa, envía a la Presidencia de Comisión de Gobierno, diputado 
Manuel Granados Covarrubias, las observaciones al Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en 
el Distrito Federal, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal y dela Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal. 

SÉPTIMO.- En esta misma fecha y mediante oficio número CJSL/381/2014, el Consejero 
Jurídico y de Servicios Legales, entrega al Diputado Manuel Granados Covarrubias, 
Presidente de la Comisión de Gobierno, las observaciones realizadas al Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal y dela Ley de Protección a los Animales del 
Distrito Federal. 

OCTAVO.- Con fecha 19 de marzo del 2015, mediante oficio número 
CG/ST/ALDF/VIL/278/14, la secretaría técnica de Comisión de Gobierno informa y anexa a la 
Presidencia de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y 
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Cambio Climático las observaciones del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

NOVENO.- Con la finalidad de trabajar las observaciones del Jefe de Gobierno, los asesores 
de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 
Climático, se reunieron con los enlaces de las Secretarías de Gobierno, Medio Ambiente, 
Consejería Jurídica, así como de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del 
Distrito Federal, el día 11 de abril del 2014, en la sala de Juntas, 'ubicada en el segundo piso 
del edificio de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en Avenida Juárez Núm. 60., 
con la finalidad de analizar las observaciones emitidas por el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal. 

DÉCIMO.- A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de 
Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, se reunió el día 
18 de febrero del 2015, para dictaminar la propuesta señalada con anterioridad, con el fin de 
someterla a la consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa, al tenor de los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- En el ejercicio del análisis que le confiere la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y sin otra intensión mas que el de aportar mayores elementos de reflexión 
respecto a las circunstancias sociales y económicas que conlleva las reformas al morco 
normativo con fundamento en lo establecido por los artículos 122, Apartado C, Base 
Segunda, Fracción 11, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 48 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
hace uso de la facultad de emitir observaciones, dando cumplimiento de este modo particular 
como instancia revisora en el proceso legislativo que desempeña esta Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 

Es así como el Órgano Ejecutivo ha decidido devolver el "Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en 
el Distrito Federal, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal y dela Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal," 
mismo que se remitió par su promulgación y publicación, el día veinte de diciembre del dos 
mil trece. 

SEGUNDO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, hace las siguientes observaciones: 
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a) Vigencia de las reformas y adiciones: 

VI LEGISLATURA 

El decreto establece diferentes fechas para entrar en vigor de las modificaciones en su 
contenido. En el caso de la ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal, en donde se incorpora lo relativo al procedimiento de 
verificación, se señala que la reforma entrara en vigor el 10 de enero de 2015, mientras que 
las reformas a la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y a la Ley de Protección a los 
Animales, ambas del Distrito Federal, entran en vigencia al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Lo anterior podría ocasionar conflictos en el ámbito temporal de validez de las leyes, y en su 
operación, ya que por una parte los artículos 10, fracción IV, y 11, fracciones IV, V Y VI, de la 
Ley de Protección a lo Animales, otorgarían a la Procuraduría Ambiental la facultad para 
llevar a cabo verificaciones y en su caso imponer sanciones en la materia, lo que podría 
sustentarse en la legislación que regula de manera general los procedimientos 
administrativos en nuestra Entidad Federativa (lo que se podría realizar al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal); sin embargo la reforma a la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental en donde se detalla el procedimientos de verificación 
y otras presiones en materia de protección a los animales en vigor hasta el primero de enero 
de 2015. 

Con lo anterior podría darse el supuesto de exigir a la Procuraduría Ambiental la verificación 
y sanción en materia de animales, sin que se cuenten con los recursos jurídicos y materiales 
necesarios para tales fines. 

b) Facultades por personal de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 
Distrito Federal. 

Se considera necesario valorar la inclusión de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
de una Sección 1 Bis, referente a la visita de verificación, en virtud de que no se advierte de 
manera clara que la Procuraduría Ambiental cuente con dichas atribuciones, sin prejuicio de 
señalar que el procedimiento que se pretende regular ya se encuentra normado en el 
Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal. 

En la reforma a la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
del Distrito Federal se advierten lagunas normativas respecto a las facultades para emitir 
diversos actos que fortalecen los procedimientos administrativos de verificación, tales como 
emitir identificaciones de los verificadores, sustituir las ordenes de verificación y todos 
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aquellos actos de autoridad que inicien, integren o concluyan el procedimiento administrativo 
y que produzcan efectos en la esfera jurídica de los particulares. 

De igual forma es importante que ese órgano de gobierno encargado de la función legislativa 
valore lo dispuesto en el Articulo 70 de la Ley de Protección a los Animales del Distrito 
Federal del Decreto de marras, que dispone que de lo recaudado por concepto de multas 
derivadas de violaciones a dicha Ley, el Gobierno del Distrito Federal destinara el 80 por 
ciento de los montos recaudados a la Procuraduría para atender las acciones relacionadas 
con las atribuciones que este ordenamiento le confiere. 

Lo anterior debido a que la modificación tendría un doble efecto sobre las finanzas de la 
administración del presupuesto que se otorga a las delegaciones se adiciona que se dejarían 
de percibir los recursos recaudados por la imposición de multas relacionadas con la violación 
a la ley. Asimismo, no se considera sano financieramente el etiquetar ingresos futuros debido 
a que ello limita las posibilidades de realizar una plantación financiera y presupuestar que 
priorice la atención a las necesidades sociales de bienes y servicios. 

Finalmente es importante que la Asamblea Legislativa se observe lo señalado por el artículo 
39 de las Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal el cual a la letra señala: 

ARTICULO 39.- A toda proposición por parte de la Asamblea de aumento o 
creación de vertientes de gasto, conceptos o partidas al proyecto de Presupuesto 
de Egresos, debería agregarse la correspondiente iniciativa de egreso o la 
cancelación y/o suspensión de otras vertientes de gasto, si con tal proporción se 
altera el equilibrio presupuesta!. 

Lo anterior debido a que con las modificaciones planteadas en el Decreto implican un 
impacto presupuestal, ocupacional y estructural en la Procuraduría Ambiental. 

Lo anterior resulta imprescindible para que las dependencias de la Administración Publica a 
mi cargo se encuentren en posibilidad de llevar a cabo la ejecución del dispositivo normativo 
que plantea ese Órgano de Gobierno. 

TERCERO.- Por otro lado las observaciones que nos hace el Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, son los siguientes: 

Que formular los comentarios solicitados del modo siguiente: 
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Estas reformas no afectan la actuación del INVEA, a quienes se le están quitando la 
atribución de verificar en materia de protección de animales es a la Secretaria de Salud y a 
las Delegaciones, en algún caso quedan compartidas entre la Secretaria y PAOT, pero en 
general se da la atribución a POAT de verificar esta materia, sin embargo dejan a salvo las 
atribuciones de verificar a establecimientos" donde se manejan animales por materiales de 
establecimientos mercantiles o bien ambientales; por lo tanto las delegaciones al amparo de 
la Ley de establecimientos mercantiles pueden verificar este tipo de lugares, por lo tanto 
estas reformas sólo quietan esta atribución de Salud y Delegaciones para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley de Protección a los Animales del 
Distrito Federal y no a si de otros cuerpo normativos. 
En relación a la modificación de la estructura orgánica o bien del impacto presupuestario que 
dicho Decreto genere, se considera indispensable que se la Procuraduría Ambiental y de 
Reordenamiento Territorial la encargada de conducir el análisis correspondiente; por ser la 
entidad directamente considerada en el Decreto; por lo que no se hace pronunciamiento al 
respecto. 

CUARTO.- Las observaciones que nos emite la Secretaría de Finanzas son las siguientes: 

Que del análisis efectuado por la Subsecretaria de Egresos, la Tesorería y la Procuraduría 
Fiscal, adscrita a la Secretaria de Finanzas, se desprende que el Decreto en su estudio tiene 
implicaciones en materia presupuestaría, en virtud de que afectaría al gasto publico que tiene 
que expresar el Gobierno del Distrito Federal durante el ejercicio fiscal. 

Aunado a que como se advierte del Decreto en cometo, se pretende otorgar nuevas 
atribuciones a la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 
lo que implicaría un incremento en su estructura orgánica y por ende un impacto en el 
presupuesto. Por lo que describe las siguientes observaciones especificas en la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial: 

Con respecto a la adición de la Sección 1 Bis denominada De la vista verificación, nos dice la 
Secretaría de Finanzas que se considera necesario valorar la inclusión de la Sección en 
cometo, en virtud de que no se desprende con claridad en el Decreto en estudio, si la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal Tiene facultades 
para llevar a cabo las visitas de verificación. 

Aunado a que el procedimiento que se adiciona para realizar dichas visitas, se encuentra 
previsión en el Reglamento de Verificación Admi"nistrativa del Distrito Federal. 
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Con respecto a la modificación de la fracción V del artículo 21 Bis 2, nos señala como 
observación que se considera necesario valorar el contenido previsto en las fracciones de los 
artículos que nos ocupan, en virtud de que podría ser contradictorio en su aplicación, ya que 
por un lado se establece como derecho del visitado el oponerse a la practica de la vista de 
verificación y por otro se prevé como obligación abstenerse de impedir la realización de la 
misma. 

Este comentario es también aplicable para la modificación de la fracción I del artículo 21 Bis 
3 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal. 

La observación que hace la Secretaría de Finanzas con respecto a la modificación de la 
fracción I del artículo 21 Bis 7 del Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, es que resulta necesario precisar la 
denominación correcta de la ley de Procedimientos a que se hace referencia. 

Las observaciones al artículo 21 Bis 9, que nos hace la Secretaría de Finanzas, son 
enfocadas y nos señala que no es procedente hacer referencia a un Reglamento, toda vez 
que lo que se esta modificando en la disposición de una Ley. 

Con respecto a las observaciones que hace la Secretaría de Finanzas, con respecto a las 
modificaciones de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, son las 
siguientes: 

En el artículo 57 de la Ley de Protección a los Animales, Finanzas nos observa que resulta 
necesario precisar que la denominación correcta de la referida Leyes Ley de Procedimiento 
Administrativos del Distrito Federal. 

Asimismo, la Secretaría de Finanzas, nos señala que con respecto a la modificación del 
artículo 70 de la Ley de Protección a los Animales, tendría un doble efecto sobre las finanzas 
de la Administración Publica Local, en consideración a lo siguiente: 

• Disminución del presupuesto que se otorga a las delegaciones, toda vez que dejaría 
de percibir los recursos recaudados por la imposición de multas relacionadas con la 
violación a dicha Ley. 

• Afectación directa a la hacienda publica iocal, en virtud del detrimento de los ingresos 
públicos de libre disposición que son utilizados para sufragar los gastos de bienes y 
servicios públicos del gobierno estimable a los más en $14, 603,444.00. 
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Por lo que nos destacó que el etiquetar ingresos futuros del gobierno limita las posibilidades 
de este para realizar una plantación financiera y presupuestal que priorice la atención a las 
necesidades sociales, de bienes y de servicios que la población demanda de manera 
urgente. 

Finalmente, las conclusiones de la Secretaria de Finezas del Distrito Federal, son las de 
valorar los comentarios efectuados a la reforma del articulo 70, en virtud del impacto 
económico que generaría a la Hacienda Pública Local, ya que efectuaría al gasto público que 
tiene que expresar el Gobierno del Distrito Federal durante el ejercicio fiscal. 

Aunado a que los ingresos generados por las multas derivadas de la Ley de Protección a lo 
Animales del Distrito Federal, forman parte de los recursos considerados en la Ley de 
Ingresos del Distrito Federal, mismos que se distribuyen de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos. 

Por otra parte, en el proyecto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2015, se deberá prever la 
suficiencia presupuestaria derivado de las nuevas atribuciones a la Procuraduría Ambiental y 
del Reordenamiento Territorial del Distrito Federal, con motivo de las modificaciones a su Ley 
Orgánica, en caso de que impliquen un incremento en su estructura orgánica. 

QUINTO.- Finalmente, se citan las observaciones efectuadas por la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, siendo estas: 

a) Vigencia de las reformas y adiciones. 

Que el decreto establece fechas diferentes para la entrada en vigor de las modificaciones en 
él contenido. En efecto en el caso de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal (PAOT), en donde se incorpora lo relativo al 
procedimiento de verificación, se señala que la reforma entrará en vigor el 1 de enero de 
2015; mientras que las reformas a la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y a la Ley de Protección a los Animales, tendrán vigencia al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (GODF). 

Lo anterior podría generar problemas de aplicación ya que, por una parte los artículos 10 
fracción IV y 11 fracciones IV, V Y VI de la Ley de Protección de Animales, otorgan a la PAOT 
la facultad para llevar a cabo verificaciones y en su caso imponer sanciones en materia, lo 
que podría sustentarse en la legislación que regula de manera general los procedimientos 
administrativos en nuestra entidad federativa (lo que podría realizar al día siguiente de la 
publicación de Decreto en la GODF); sin embargo, las reforma a la Ley Orgánica de la 
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PAOT, en donde se detalla el procedimiento de verificación y otras previsiones en materia de 
protección de animales entraran en vigor hasta en 1° de enero de 2015. 

Es decir, podría darse el caso de exigir a esta Procuraduría a la verificación y sanción en 
materia de animales, sin que se cuenten con los recursos necesarios para tales fines. 
Consideramos que la entrada en vigor de los diferentes ordenamientos jurídicos incluidos en 
el Decreto que se cometa, impidan modificaciones el equipamiento e infraestructura 
necesarios para el ejercicio de las atribuciones de verificación y en el Decreto que cometa, 
implican que la PAOT cuenta con los recursos necesarios para enfrentar los ajustes en su 
estructura, operación y funcionamiento y para adquirir el equipamiento requerido. 

Esta Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 
Climático, valoro y contemplo cada una de las observaciones remitidas por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal. 

Por lo antes expuesto, los Diputados integrantes de esta Comisión de Preservación del 
Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático; sometemos a consideración del 
Pleno de esta Asamblea Legislativa el siguiente: 

RESOLUTIVO 

ARTíCULO PRIMERO: SE REFORMA El ARTíCULO 11 DE lA lEY AMBIENTAL DE 
PROTECCiÓN A lA TIERRA EN El DISTRITO FEDERAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

lEY AMBIENTAL DE PROTECCiÓN A LA TIERRA EN El DISTRITO FEDERAL 

ARTíCULO 11.- Se establecerá la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 
Distrito Federal, para la protección, defensa y restauración del medio ambiente, la vigilancia 
del cumplimiento de las disposiciones de protección, defensa y bienestar de los 
animales y del desarrollo urbano; así como para instaurar mecanismos, instancias y 
procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines, en los términos 
de las disposiciones de la presente Ley y de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

ARTíCULO SEGUNDO.- SE REFORMAN; lA FRACCiÓN 111 DEL ARTíCULO 6, lOS 
ARTíCULOS 21 BIS 1, 22, 22 BIS 2, 25, Y 32 BIS; SE ADICIONAN LAS FRACCIONES 
RECORRIÉNDOSE lAS DEMÁS DE MANERA SUBSECUENTE; V BIS, VI, Y VII BIS DEL 
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ARTíCULO 3, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXiV, XXXV Y XXXVI DEL ARTíCULO 5; XXIII, 
XXIV, XXV Y XXVI DEL ARTíCULO 10, ASIMISMO SE ADICIONA EN El CAPíTULO 
TERCERO, UNA SECCiÓN 1 BIS DENOMINADA DE lA VISITA DE VERIFICACiÓN CON 
lOS ARTíCULOS; 21 BIS 2,21 BIS 3, 21 BIS 4, 21 BIS 5, 21 BIS 6,21 BIS 7,21 BIS 8, 21 
BIS 9, 21 BIS 10, 21 BIS 11, 21 BIS 12, 21 BIS 13, 21 BIS 14, 21 BIS 15 DE lA lEY 
ORGÁNICA DE lA PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

lEY ORGÁNICA DE lA PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

Artículo 3°. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I aIV ... 

V Bis. ley' ley Orgánica de la Procuraduri¡1 Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
del Distrito Federal; 

VI a la VI!. .. 

VII Bis: le y de Protección a los Animales: ley de Protección a los Animales del 
Distrito Federal; 

VIII al XVI ... 

CAPíTULO SEGUNDO 
De la Procuraduría 

Sección I 
De las atribuciones 

Artículo 5°. Corresponde a la Procuraduría el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I a la XXVI!. .. 

10 
DICTAMEN A LAS OBSERVACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL DE 
PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURíA 
AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS 
ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL 



COMISiÓN DE PRESERVACiÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA 

Y CAMBIO CLIMÁTICO 
VI LEGISLATURA 

XXVIII. Celebrar toda clase de actos jurídicos que se requieran para el ejercicio de sus 
funciones, de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables; 

XXIX. Formular y difundir estudios, sustanciar y resolver denuncias, así como celebrar 
toda clase de actos que abonen en cuanto a la prevención, protección, vigilancia de la 
Tierra y sus recursos naturales. Además de las facultades para sancionar cualquier 
daño o menoscabo a dichos recursos naturales; 

XXX. Dar aviso a las autoridades federales competentes, cuando la tenencia de alguna 
especie de fauna silvestre en cautiverio o cuando se trate de especies bajo algún 
estatus de riesgo, no cuenten con el registro y la autorización necesaria de acuerdo a 
la legislación aplicable en la materia, así como a quienes vendan especies de fauna 
silvestre, sus productos o subproductos, sin contar con las autorizaciones 
correspondientes; 

XXXI. Integrar los procedimientos e investigaciones, emitir las resoluciones y 
sanciones sobre las quejas ciudadanas por maltrato y crueldad hacia los animales; 

XXXII. Supervisar, verificar y sancionar en materia de la presente ley los criaderos, 
establecimientos, refugios, asilos, instalaciones, transporte, espectáculos públicos, 
instituciones académicas, de investigación y particulares que manejen animales; 

XXXIII. Vigilar el cumplimiento de los convenios de colaboración celebrados entre 
asociaciones protectoras de animales legalmente constituidas y las delegaciones 
políticas, referidos en la Ley de Protección a los Animales; 

XXXIV.- En coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública responder a las 
necesidades de protección y rescate de animales en situación de riesgo, estableciendo 
una coordinación interinstitucional para implementar operativos en esta materia y 
coadyuvar con asociaciones civiles en la protección y canalización de animales a 
centros de atención, refugios y albergues de animales; 

XXXV.- Solicitar, cuando así se requiera, la colaboración de las autoridades 
competentes en la aplicación de las medidas de seguridad, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Protección a los Animales; y 

XXXVI.-Las demás que le confieran otros ordenamientos legales. 
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Sección 11 
De la estructura de la Procuraduría 

Artículo 60
• La Procuraduría se integrará por: 

I a la 11. .. 

VI LEGISLATURA 

111. La Subprocuraduría de Protección Ambiental, Defensa y Bienestar de los Animales; 

IV a la VII. .. 

Articulo 10. El Procurador(a), además de las facultades previstas en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, tendrá las siguientes: 

I a la XIII. .. 

XIV. Expedir las acreditaciones de los servidores públicos de la procuraduría para que 
realicen los reconocimientos de hechos, visitas de verificación e impongan acciones 
precautorias en el cumplimiento de sus atribuciones. 

Las acreditaciones que se expidan para realizar visitas de verificación, serán 
renovadas cada año y estarán publicadas como padrón de verificadores en la página 
web de la Procuraduría. 

XV a la XXII. .. 

XXIII. Participar en las sesiones del Consejo de Gobierno, como invitado permanente, 
con derecho a voz únicamente; 

XXIV. Difundir y publicar las respuestas de las autoridades respecto de las 
recomendaciones en el portal de Internet de la Procuraduría, en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, así como en dos medios impresos de comunicación de mayor 
circulación; 

XXV. Participar como integrante del Consejo Consultivo Ciudadano del Distrito 
Federal, para la Atención y Bienestar de los Animales en la Ley de Protección a los 
Animales; 
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XXVI. Celebrar convenios de concertación, colaboración y participación con los 
sectores social y privado en materia de protección y bienestar animal; 

XXVII. Expedir las órdenes de verificación para llevar a cabo las visitas que se 
requieran en materia de protección y bienestar animal, y 
XXVIII. las demás que se le asignen en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

CAPíTULO TERCERO 
De los Procedimientos 

SECCiÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 21 BIS 1.- La formulación de denuncias, así como las resoluciones, 
recomendaciones, visitas de verificación y sugerencias que emita la Procuraduría, no 
afectarán el ejercicio de otros derechos y medios de defensa que puedan corresponder a los 
afectados conforme a las leyes, no suspenderán ni interrumpirán sus plazos preclusivos, de 
prescripción o caducidad. Esta circunstancia deberá señalarse a los interesados en el 
acuerdo de admisión de la instancia. 

SECCiÓN 1 BIS 
DE lA VISITA DE VERIFICACiÓN 

21 BIS 2.- En la visita de verificación, el visitado, tiene los derechos siguientes: 
1. Exigir al Servidor Público Responsable que se identifique con credencial vigente 
expedida por autoridad competente; 
11. Recibir un ejemplar de la orden de visita de verificación y un ejemplar de la Carta de 
Derechos y Obligaciones de los Visitados; 
111. Corroborar la identidad y vigencia de la credencial del Servidor Público 
Responsable a través de los mecanismos que al efecto se determinen; 
IV. Estar presente en todo momento y lugar durante el desarrollo de la visita de 
verificación acompañando al Servidor Público Responsable; 
V. Oponerse a la práctica de la visita de verificación y dar aviso a la autoridad 
competente en los casos en que no se confirme la identidad y vigencia de la credencial 
del Servidor Público Responsable; . 
VI. Designar a dos testigos y, en su caso, a los sustitutos de éstos para que estén 
presentes en el desarrollo de la visita de verificación; 
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VII. Presentar o entregar durante la diligencia al Servidor Público Responsable la 
documentación en original, copia simple o copia certificada que considere 
conveniente para desvirtuar las posibles irregularidades detectadas, lo cual se 
asentará debidamente en el Acta de Visita de Verificación; y 
VIII. Formular las observaciones, aclaraciones, quejas o denuncias que considere 
convenientes durante la práctica de la visita de verificación o al término de la 
diligencia, para que sean asentadas explícitamente en el Acta de Visita de Verificación, 
así como a que se le proporcione en ese momento una copia legible de la misma. 

Artículo 21 BIS 3. Durante la visita de verificación, el visitado, además de lo dispuesto 
por las disposiciones jurídicas aplicables, tendrá las obligaciones siguientes: 
1. Abstenerse de impedir u obstaculizar por cualquier medio la visita de verificación, 
con excepción de lo dispuesto en la fracción V del artículo anterior; 
11. Acreditar la personalidad que ostente, señalar el carácter con el que atienda la visita 
de verificación o la relación que guarda con el titular del establecimiento o de la 
actividad regulada; 
111. Permitir y brindar facilidades para el acceso a los establecimientos, inmuebles, 
muebles, materiales, sustancias u objetos que se habrán de verificar, señalados en el 
objeto y alcance de la Orden de Visita de Verificación; 
IV. Exhibir los libros, registros y demás documentos que exijan las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, conforme al objeto y alcance de la Orden de Visita 
de Verificación; 
V. Proporcionar la información adicional que solicite el Servidor Público Responsable, 
conforme al objeto y alcance de la orden de visita de verificación; 
VI. Abstenerse de conducirse con falsedad, dolo, mala fe, violencia, presentar 
documentación apócrifa, así como ofrecer o entregar, por sí o por interpósita persona, 
dinero, objetos o servicios durante la visita de verificación o su calificación; 
VII. Permitir al Servidor Público Responsable el correcto desempeño de sus funciones 
conforme al objeto y alcance establecido en la Orden de Visita de Verificación; 
VIII. Permitir, en su caso, la presencia de servidores públicos adscritos a la 
Procuraduría u observadores acreditados por la Contraloría General del Distrito 
Federal, y 
IX. Brindar las facilidades necesarias al Servidor Público Responsable y a sus 
auxiliares para llevar a cabo la filmación de la Visita de Verificación. 

Artículo 21 BIS 4.- La autoridad competente expedirá la Carta de Derechos y 
Obligaciones del visitado, la cual contendrá los derechos y obligaciones que tiene el 
visitado en la práctica de las visitas de verificación, en los términos de este 
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Reglamento y de la Ley, así como las obligaciones y facultades del Servidor Público 
Responsable. 

Dicha carta será entregada al visitado al inicio de la visita de verificación. 

Artículo 21 BIS 5.- El procedimiento de visita de verificación comprende lo siguiente: 
1. La emisión de la Orden de Visita de Verificación; 
11. La práctica de visita de verificación; 
111. En su caso, la determinación y ejecución de medidas-cautelares y de seguridad; 
IV. La substanciación del procedimiento de calificación de las actas de visita de 
verificación hasta la emisión de la resolución; y 
V. La ejecución de la resolución emitida en el procedimiento de calificación de las 
actas de visita de verificación. 

Artículo 21 BIS 6.- Toda visita de verificación únicamente podrá ser realizada por el 
Servidor Público Responsable, previa Orden de Visita de Verificación escrita de la 
autoridad competente. Esta orden deberá contener, cuando menos, lo siguiente: 
l. Fecha de expedición; 
11. Número de folio u oficio que le corresponda; 
111. Domicilio o en su caso, ubicación por fotografía del establecimiento en el que se 
desahogará la visita de verificación; 
IV. Objeto y alcance de la visita de verificación; 
V. Cita precisa de los preceptos legales y reglamentarios indicando los artículos, 
párrafos y en su caso fracciones del mismo, en los que se establezcan las 
obligaciones que debe cumplir los visitados y que serán revisadas o comprobadas en 
la visita de verificación; 
VI. El señalamiento preciso y en forma indubitable del lugar o lugares en que ha de 
realizarse la visita de verificación, de tal forma que no se preste a confusión o dé lugar 
a la discrecionalidad; 
VII. Las medidas cautelares y de seguridad que sean procedentes para el caso en que 
se detecte la existencia de circunstancias que impliquen un peligro para la seguridad 
del establecimiento, la integridad de las personas o; de sus bienes, la seguridad 
pública o la salud general; 
VIII. Fundamento, cargo, nombre, firma autógrafa y/o electrónica del servidor público 
que expida la orden de visita de verificación; 
IX. Números telefónicos, páginas de internet o cualquier otro mecanismo que permita 
al visitado corroborar la identidad y vigencia del Servidor Público Responsable; 
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X. Plazo y domicilio de la autoridad ante la que debe presentarse el escrito de 
observaciones y ofrecer pruebas con relación a los hechos asentados en el Acta de 
Visita de Verificación, y 
XI. Los demás que señalen los ordenamientos legales o reglamentarios aplicables. 

El objeto de la orden de Visita de Verificación es el señalamiento en forma precisa y 
determinada de las obligaciones a cargo del visitado que se van a revisar y que se 
encuentran contenidas en disposiciones legales y reglamentarias. 

El alcance de la orden de Visita de Verificación es la enumeración de la cosa, 
elemento, documentos y períodos relacionados con el Objeto de la Orden de Visita de 
verificación. 

Se podrá emitir Orden de Visita de Verificación de carácter complementario, con el 
exclusivo objeto de cerciorarse que el visitado ha subsanado las irregularidades 
administrativas que se hayan detectado. 

Artículo 21 BIS 7.- La Orden de Visita de Verificación se hará del conocimiento del 
Servidor Público Responsable dentro de las siguientes 24 horas hábiles a partir del 
momento de su emisión. 

Atendiendo a los principios que rigen las visitas de verificación, el Servidor Público 
Responsable a partir de la recepción de la Orden de Visita de Verificación, cuenta con: 

1. Un día para, en su caso, manifestar por escrito a la autoridad competente si está 
impedido para practicar, intervenir o conocer de la visita de verificación, justificando el 
supuesto en que se encuadra, de conformidad con la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal o la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, y 
11. Tres días para iniciar la visita de verificación. 

En caso de impedimento del Servidor Público Responsable designado, la autoridad 
competente, con independencia de resolver lo conducente sobre la excusa, 
comunicará la orden de visita de verificación a otro servidor público competente 
dentro de las siguientes 24 horas hábiles a partir de la recepción de escrito de 
impedimento. El incumplimiento en dejar de actuar por causa de impedimento legal o 
por la improcedencia de la excusa planteada, deberá notificarse a la Contraloría 
Interna para la sustanciación del procedimiento administrativo disciplinario. 
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Cuando no se inicie la visita de verificación en el plazo antes señalado, el Servidor 
Público Responsable deberá manifestar por escrito a la autoridad competente, las 
causas o condiciones que sobrevinieron, lo que dará lugar a una nueva Orden de 
Visita de Verificación, sin perjuicio de poder practicarse posteriormente aún fuera de 
los plazos señalados en el presente artículo. 

Artículo 21 BIS 8.- La visita de verificación se entenderá con el visitado en términos 
señalados en el presente ordenamiento o persona que se encuentre en el 
establecimiento respectivamente. 

Artículo 21 BIS 9.- Si el Servidor Público Responsable al constituirse en el domicilio o 
ubicación del establecimiento en que deba realizar la visita de verificación lo 
encuentra cerrado o no hay persona con quien entender la visita, fijará en lugar visible 
del establecimiento, citatorio por instructivo que deberá contener los siguientes 
requisitos: 

1. Domicilio o en su caso, ubicación por fotografía del establecimiento en el que se 
desahogará la visita de verificación; 
11. Datos de la Orden de Visita de Verificación; 
111. Objeto y alcance de la Orden de Visita de Verificación; 
IV. La mención de "El objeto de este citatorio es que reciba la Orden de Visita de 
Verificación señalada" 
V. Fecha y hora en que el Servidor Público Responsable se presentó en el 
establecimiento; 
VI. Fecha y hora del día hábil siguiente en que habrá de entregarse la Orden de Visita 
de Verificación y practicarse la visita de verificación; 
VII. Apercibimiento, al visitado, de que si no acata el citatorio, se levantará el acta con 
el resultado de la inspección ocular que realice el Servidor Público Responsable en 
presencia de dos testigos; 
VIII. Apercibimiento al visitado, que en caso de que por cualquier medio, impida o trate 
de impedir la visita de verificación, podrá hacerse uso de la fuerza pública para llevarla 
a cabo; 
IX. Nombre, firma y número de credencial del Servidor Público Responsable que 
elabore el citatorio, y 
X. Nombre y firma de dos testigos. 

Si el día y hora fijados en el citatorio para realizar la visita, el establecimiento estuviera 
cerrado o no hubiere persona con quien entenderla, el Servidor Público Responsable 
levantará acta circunstanciada, en presencia de dos testigos, dejando fijado en lugar 
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visible del establecimiento, copia de la Orden de Visita de Verificación, de la Carta de 
Derechos y Obligaciones del visitado y del acta levantada, debiendo proceder el 
Servidor Público Responsable conforme a esta Ley y reglamentos correspondientes, 
en lo conducente. 

Artículo 21 BIS 10.- La persona con quien se entienda la visita de verificación, será 
requerida a efecto de que designe a dos personas que funjan como testigos en el 
desarrollo de la misma. 

Ante su negativa, los testigos serán nombrados por el Servidor Público Responsable, 
debiendo asentar dicha circunstancia en el Acta de Visita de Verificación. 

Si alguna de las personas designadas como testigos se ausenta en alguna etapa de la 
visita de verificación, el Servidor Público Responsable requerirá a la persona con 
quien se entienda la visita, para que nombre a su sustituto y, en caso de que el 
primero de los mencionados se niegue, el Servidor Público Responsable procederá a 
nombrarlos, debiendo asentar dicha circunstancia en el Acta de Visita de Verificación, 
sin que esto afecte su validez. 

Artículo 21 BIS 11.- En toda visita de verificación, el Servidor Público Responsable, 
con la presencia de la persona con quien se entienda la diligencia y la asistencia de 
los testigos, levantará Acta de Visita de Verificación en las formas autorizadas por la 
autoridad responsable, las que deberán estar numeradas y foliadas. En esta acta se 
deberá asentar lo siguiente: 

1. Lugar, fecha y hora de su inicio; 
11. Nombre del Servidor Público Responsable que realice la visita de verificación, así 
como el número y fecha del oficio de comisión; 
111. Número, fecha de expedición y fecha de vencimiento de la credencial del Servidor 
Público Responsable; 
IV. Fecha de emisión y número de la Orden de Visita de Verificación; 
V. Fecha de la notificación al Servidor Público Responsable de la Orden de Visita de 
Verificación; 
VI. Calle, número, colonia, código postal y delegación o en su caso, ubicación por 
fotografía del establecimiento; 
VII. El nombre de la persona con quien se entienda la diligencia, así como el carácter 
con que se ostenta y en su caso, la descripción de los documentos con los que lo 
acredite; 
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VIII. La entrega, al inicio de la diligencia, de la Carta de Derechos y Obligaciones del 
visitado; 
IX. El requerimiento a la persona con quien se entienda'la diligencia, para que designe 
testigos y, en su caso, sus sustitutos y ante su negativa los testigos señalados por el 
Servidor Público Responsable; 
X. El nombre de los testigos designados, domicilio y los datos de su identificación; 
XI. El requerimiento para que exhiba los documentos y permita el acceso a los lugares 
objeto de la verificación; 
XII. Descripción de los hechos, objetos, lugares y circunstancias que observen, con 
relación al objeto y alcance de la Orden de Visita de Verificación; 
XIII. Cuando el objeto y alcance de la Orden de Visita de Verificación así lo requiera, la 
descripción y cantidad de los materiales o sustancias que se hayan tomado como 
muestra para los análisis respectivos; 
XIV. La mención de los instrumentos utilizados para medir o en su caso la utilización 
de aparatos para filmación; 
XV. La descripción de los documentos que exhibe la persona con que se entiende la 
diligencia y, en su caso, la circunstancia de que se anexa en original, copia certificada 
o simple de los mismos al Acta de Visita de Verificación; 
XVI. Las particularidades e incidentes que surjan durante la visita de verificación; 
XVII. Explícitamente las observaciones, aclaraciones, quejas o denuncias y demás 
manifestaciones que formule la persona con quien se entienda la diligencia; 
XVIII. Que el visitado cuenta con un término de diez días hábiles, para hacer las 
observaciones y presentar las pruebas que estime pertinentes respecto de la visita de 
verificación, así como la autoridad ante quien puede formularlas y el domicilio de ésta; 
XIX. La hora, día, mes y año de conclusión de la visita de verificación; 
XX. Nombre y firma del Servidor Público Responsable y demás personas que 
intervengan en la visita de verificación y de quienes. se nieguen a firmar. Ante su 
negativa el Servidor Público Responsable asentará dicha circunstancia, sin que esto 
afecte su validez, y 
XXI. La autoridad que calificará el Acta de Visita de Verificación. 

Artículo 21 BIS 12.- Reunidos los requisitos a que se refiere el artículo que antecede, el 
Acta de Visita de Verificación tendrá plena validez, consecuentemente, los hechos y 
circunstancias en ella contenidos, se tendrán por ciertos, salvo prueba en contrario. 

Artículo 21 BIS 13.- En caso de que el Servidor Público Responsable detecte la 
existencia de circunstancias que impliquen un peligro para la seguridad del 
establecimiento, la integridad de las personas o de sus bienes, la seguridad pública o 
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la salud general, avisará de inmediato a la autoridad competente que emitió la orden, 
para que éste adopte las medidas de seguridad que sean procedentes. 

Solo en casos debidamente justificados y atendiendo a observaciones o 
recomendaciones que en materia de protección civil emita alguna autoridad, el 
Servidor Público Responsable adoptará las medidas cautelares y de seguridad que 
sean procedentes, siempre y cüando estén previstas en la Orden de Visita de 
Verificación. 

Lo anterior bajo la estricta responsabilidad del Servidor Público Responsable que 
ejecute la Orden de Visita de Verificación. 

Artículo 21 BIS 14.- La visita de verificación no podrá suspenderse, salvo por caso 
fortuito o fuerza mayor y su conclusión no podrá exceder de dos días naturales 
contados a partir de su inicio, siempre y cuando las condiciones lo permitan. 

El Servidor Público Responsable deberá obtener la autorización por escrito del 
servidor público que emitió la Orden de Visita de Verificación, para reanudar la visita 
de verificación suspendida, una vez que las causas o circunstancias hayan dejado de 
acontecer. 

Artículo 21 BIS 15.- La Procuraduría determinará los mecanismos, términos, 
condiciones y procedimientos para la obtención de datos mediante video filmaciones, 
entrevistas y fotografías de la práctica de visitas de verificación, así como los 
mecanismos de su revisión y protección. 

Para todo lo no previsto en este Capítulo se aplicará de manera supletoria lo previsto 
en la Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y del Reglamento de 
Verificación Administrativa para el Distrito Federal. 

Sección 11 
De la Denuncia Ciudadana 

Artículo 22. Toda persona, comités ciudadanos y consejos del pueblo electos, grupo social, 
organización no gubernamental, asociación o sociedad podrá denunciar ante la Procuraduría, 
cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir desequilibrio ecológico, 
daños al ambiente, a los recursos naturales, a los animales o constituya o pueda constituir 
una contravención o falta de aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental, 
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de protección, defensa y bienestar de los animales o del ordenamiento territorial del 
Distrito Federal. 

Artículo 22 BIS 2. La denuncia sólo podrá presentarse dentro del plazo de un año, a partir 
de que se hubiera iniciado la ejecución de los actos, hechos u omisiones referidos en el 
artículo 22, o de que el denunciante hubiese tenido conocimiento de los mismos. En casos 
excepcionales, y tratándose de asuntos que impliquen afectaciones graves al ambiente, los 
recursos naturales, a los animales y el ordenamiento territorial, la Procuraduría podrá 
ampliar dicho plazo mediante Acuerdo debidamente motivado. 

Artículo 25. Una vez admitida la denuncia, la Procuraduría procederá a investigar los actos, 
hechos u omisiones referidos en la misma, para lo cual deberá, según corresponda: 

I a la VI. .. 

VII. Elaborar, en su caso, los dictámenes técnicos necesarios para determinar en el 
expediente de la denuncia, las posibles afectaciones al ambiente, a los animales o al 
ordenamiento territorial derivadas de los hechos denunciados y las acciones necesarias para 
su restitución; 

VIII al X ... 

Artículo 32 Bis. La sugerencia que emita la Procuraduría deberá contener, por lo menos lo 
siguiente: 

I al 11. .. 

111. La descripción de la problemática ambiental, de los animales o del ordenamiento 
territorial objeto de la Sugerencia, y en su caso los indicadores de gestión y de desempeño 
existentes en el tema, y 

IV ... 
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ARTíCULO TERCERO.- SE REFORMAN lOS ARTíCULO 5, 10, 18,40,46, 57 Y 70; SE 
ADICIONAN lAS FRACCIONES IV, V, VI, Y VII DEL ARTíCULO 11; SE DEROGAN lAS 
FRACCIONES V DEL ARTíCULO 9, lAS FRACCIONES 11 Y V DEL ARTíCULO 12, DE lA 
lEY DE PROTECCiÓN A lOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUEDAR 
COMO SIGUE: 

lEY DE PROTECCION A lOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 5.- Las autoridades del Distrito Federal, en la formulación y conducción de sus 
políticas, y la sociedad en general, para la protección de los animales, observarán los 
siguientes principios: 

I al XI. .. 

XII. Las Secretarías de Salud, Educación, Medio Ambiente y la Procuraduría, todas del 
Distrito Federal, implementarán acciones pedagógicas, a través de proyectos y programas, 
destinadas a fomentar en los niños, jóvenes y la población en general, una cultura de buen 
trato, protección y respeto hacia los derechos de los animales; las acciones específicas serán 
implementadas en forma coordinada, por las Secretarías. 

Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría de Salud el ejercicio de las siguientes facultades: 

I a la 111. .. 

IV. Verificar en coordinación con la Procuraduría cuando exista denuncia por falta de 
higiene, hacinamiento, u olores fétidos que se producen por el mantenimiento, la crianza, 
compra venta y/o reproducción de animales, en detrimento del bienestar animal, así como 
atender aquellos asuntos que le sean remitidos por otras dependencias sobre estos 
supuestos; 

Va la VIII. .. 

Artículo 11.- Son facultades de la Procuraduría: 

I a la 111. .. 

IV. Integrar los procedimientos e investigaciones, emitir las resoluciones sobre las 
quejas ciudadanas por maltrato y crueldad hacia los animales. 
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Supervisar, verificar y sancionar en materia de la presente ley los criaderos, 
establecimientos, refugios, asilos, instalaciones, transporte, espectáculos públicos, 
instituciones académicas, de investigación y particulares que manejen animales. 

V. Verificar cuando exista denuncia sobre ruidos, hacinamiento, falta de seguridad u 
olores fétidos que se producen por el mantenimiento, la crianza o reproducción de 
animales, en detrimento del bienestar animal, así como dar aviso a la Secretaría de 
Salud cuando tenga conocimiento de asuntos relativos a la falta de higiene. 

Así como velar por el cumplimiento de lo establecido en los artículos 35 y 36 de la 
presente Ley. 

VI. Implementar y actualizar el registro de establecimientos comerciales, criadores y 
prestadores de servicios vinculados con el manejo, producción y venta de animales en 
el Distrito Federal; y 

VII. Las demás que esta Ley, su reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables 
le confieran. 

Artículo 18.- Para garantizar el destino de los recursos financieros que el Fondo implantará 
para las acciones establecidas en el artículo anterior, este instaurará un Consejo Técnico en 
esta materia. 

El Consejo Técnico se compone por: 

1. La o el Titular de la Secretaría, quien lo presidirá; 

11. Un representante de la Secretaría de Salud, quien representará a la Secretaría Técnica; 

111. Un representante de la Secretaría de Seguridad Pública; 

IV. El titular de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial; 
V. Un representantes de las asociaciones protectoras de animales inscritas e en padrón 
correspondiente; 

VI. Un bioeticista experto en protección a los animales; y 

VII. Un investigador de universidades o centros de investigación experto en la materia de 
protección a los animales. 
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Este Consejo se reunirá por lo menos cada seis meses, previa convocatoria que para tal 
efecto expida el presidente del mismo, notificándose con quince días de anticipación a la 
celebración de la sesión que incluya el orden del día de los asuntos a tratar. 

Artículo 40.- En toda exhibición o espectáculo público o privado, filmación de películas, 
programas televisivos, anuncios publicitarios y durante la elaboración de cualquier material 
visual o auditivo, en el que participen animales vivos, debe garantizarse su trato digno y 
respetuoso durante todo el tiempo que dure su utilización, así como en su traslado y en los 
tiempos de espera, permitiendo la presencia de las autoridades competentes y de un(a) 
representante de alguna asociación protectora de animales legalmente constituida y 
registrada previa solicitud y autorización, como observador(a) de las actividades que se 
realicen, así como la presencia del personal capacitado para su cuidado y atención, en 
términos de lo establecido en la ley General de Vida Silvestre, las normas oficiales 
mexicanas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 46. El uso de animales de laboratorio se sujetará a lo establecido en las 
normas oficiales mexicanas en la materia. 

En el Distrito Federal quedan expresamente prohibidas las prácticas de vivisección y 
de experimentación en animales con fines docentes o didácticos. Dichas prácticas 
serán sustituidas por esquemas, videos, materiales: biológicos y otros métodos 
alternativos. 

Artículo 57. La denuncia deberá presentarse por escrito y contener al menos: 

I a la IV ... 
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La autoridad correspondiente ejecutará el procedimiento de verificación y vigilancia, previsto 
en el presente capitulo, a efecto de aplicar las sanciones y medidas de seguridad que 
correspondan, de acuerdo a esta Ley; la Ley Para la Celebración de Espectáculos 
Públicos del Distrito Federal, la Legislación Ambiental Sanitaria; Administrativa o de 
Establecimientos Mercantiles, que correspondan, de acuerdo a su competencia, observando, 
en cuanto al procedimiento, de manera supletoria, la Ley de Procedimiento Administrativo 
del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Remítase el presente Decreto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Las reformas contenidas en el presente Decreto, entraran en vigor el 1 de junio 
del 2015. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberá prever en su proyecto de 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016, la suficiencia presupuestaría para 
poder continuar con el cumplimiento al mismo. Igualmente, la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal deberá aprobar dichos recursos. 

TERCERO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, deberá realizar las reformas pertinentes 
a los Reglamentos de las Leyes que se reforman en el presente decreto, a efecto de 
armonizarlos con las disposiciones contenidas en la presente reforma. 

Así lo dictaminaron y aprobaron en el seno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
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La Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 
Climático signan: 

Car o Nombre 
Presidente Dip. Jesús Sesma Suárez 

Vicepresidente Dip. María de los Angeles Moreno Uriegas 

Secretario Dip. Rubén Escamilla Salinas 

Integrante Dip. Manuel Granados Covarrubias 

Integrante Dip. Claudia Guadalupe Cortés Quiroz 

Integrante Dip. Evaristo Roberto Candia Ortega 

Integrante Dip. César Daniel González Madruga 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 18 de febrero del 2015. 
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DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY DE ENTREGA - RECEPCIÓN DE LOS 

RECURSOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fracciones V y 

VII de la Ley Orgánica; 28, 29, 86 Y 87 párrafo primero del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; el pasado 14 de octubre del 2014 fue 

turnada a la Comisión de Administración Pública Local para su análisis 

y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto de por el que 

se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de la 

Entrega - Recepción de los Recursos de Administración Pública 

del Distrito Federal. 

La Comisión de Administración Pública Local, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, 

inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

36, 42 fracción XI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 

10 fracciones 1 y XX, 62, 63, 64, 68, 89 Y demás relativos de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 29, 30, 

32, 33, 86, 87 Y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 4, 8, 9 

fracción 1, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 Y demás relativos del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del 

Allende No. 8, esquina Donceles, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, c.P. 06010 
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Distrito Federal, se dio a la tarea de trabajar en el análisis de la 

iniciativa en cuestión, para someter a consideración del H. Pleno de la 

Asamblea legislativa el presente dictamen, de acuerdo a lo siguiente: 

PREÁMBULO 

1.- El día 14 de octubre del 2014, mediante oficio número 

MDPPOTA/CSP/437/2014, suscrito por la Dip. Isabel Priscila Vera 

Hernández, Presidente de la Mesa Directiva, fue turnada para su 

análisis y dictamen a la Comisión de Administración Pública Local, la 

iniciativa con proyecto de decreto de por el que se reforman y 

adicionan diversos artículos de la Ley de la Entrega -

Recepción de los Recursos de Administración Pública del 

Distrito Federal. 

2.- Esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal es competente para 

conocer de la iniciativa con proyecto de decreto de por el que se 

reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de la Entrega 

- Recepción de los Recursos de Administración Pública del 

Distrito Federal, presentada por el Dip. Adrian Michel Espino del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción II, 61, 

62 fracción II, 63, 64 Y 92 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 32, 33 Y 87 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 
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3.- Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 28, 32 Y 33 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, los integrantes de la Comisión de Administración 

Pública Local, se reunieron el 2 de diciembre de 2014, a efecto de 

analizar y elaborar el dictamen que se presenta al Pleno de esta H. 

Asamblea Legislativa, bajo los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El promovente en la iniciativa que se analiza, entre otros 

puntos plantea lo siguiente: 

Una de las responsabilidades del servidor público al momento 

de concluir su encargo consiste en hacer entrega de toda la 

documentación bajo su cargo donde quede asentado los 

recursos humanos, materiales y financieros en su resguardo, 

además de aquellos asuntos que por la temporalidad del acto 

hayan quedado inconclusos. 

La Ley de Entrega Recepción de los Recursos de la 

Administración Pública del Distrito Federal vigente establece 

las disposiciones a las que los servidores públicos de la 

Administración Pública del. Distrito Federal deberán sujetarse 

en estos casos, sin embargo, existen aspectos ambiguos en el 

proceso de Entrega de los recursos y al mismo tiempo generan 

incertidumbre al no estar establecido en qué lugar o bajo qué 

instrumento dejarán ciertos actos administrativos en los cuales 

participaron por encomienda de sus superiores. 
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En este tenor, se propone lo siguiente: 

./ Que al momento de la entrega de la Entidad, Dependencia u 

Órgano Político Administrativos, deberán anexar, mediante 

acta administrativa, un informe de su gestión que cumpla 

con la normatividad y procedimientos que prescriba la 

Contraloría General o la Contraloría Interna respectiva, 

según sea el caso. Dicho informe deberá contar cuando 

menos con lo siguiente: 

1. Un listado de los asuntos que por escrito se hayan 

atendido. 

2. Los asuntos más relevantes de su gestión 

incluyendo, si así se considera, los anexos 

necesarios que soporten cada asunto. 

3. Los procedimientos administrativos que con motivo 

de su cargo le fueron iniciados. 

4. Los procesos de Licitación que haya llevado a cabo. 

5. Las adjudicaciones directas que se hayan realizado, 

por sí mismo o a cargo de su presupuesto . 

./ Que dentro de las entregas de los recursos administrativos se 

haga entrega de los procesos administrativos a los que se haya 

sujetado el personal a su cargo, de igual forma las fianzas, 

garantías y seguros que por razón de un encargo, comisión o su 

puesto, hayan sido recibidas y /0 tramitadas . 

.¡' Que la verificación del acta entrega no se haga en un plazo de ~ < 
quince días, sino de cuando menos treinta días, lo anterior para . ~ 
que el funcionario entrante tenga el suficiente tiempo para 
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conocer de los asuntos y atender el seguimiento respectivo del 

acta entrega. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de 

esta Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de Decreto por 

el que se reforman los artículos 2, 3, 5, 6, 8, 10, 14, 18, 19, 20, 

21 Y 23 Y se adicionan los incisos a), b), c) , d), Y e) al artículo 6 

y se adiciona el artículo 4 bis todos de la Ley de Entrega -

Recepción de los Recursos de la Administración Pública del 

Distrito Federal, para quedar como sigue: 

PROYECTO DE DECRETO 

Artículo 2°.-Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

l. Contraloría.- La Contraloría General del Distrito 

Federal. 

n. a V ... 

VI. Delegación.- Los Órganos Político Administrativos del 

Distrito Federal en las demarcaciones territoriales. 

VII. Ente.- Las entidades, dependencias y Delegaciones del 

Distrito Federal. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

SUJETOS Y ÓRGANOS 

Artículo 3° .-Los servidores públicos obligados por la presente 

Ley son, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los titulares 

de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos 
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Político Administrativos, Órganos Desconcentrados y 

Entidades; así como sus subordinados con nivel de 

subsecretario, Director General, Director de Área, Subdirector, 

Jefe de Unidad Departamental y los servidores públicos que 

ostenten un empleo, cargo o comisión, con niveles homólogos 

o equivalentes a los referidos, así como aquellos que 

tengan bajo su custodia recursos financieros. 

Artículo 4 Bis.- La entrega-recepción puede ser: 

a) Intermedia.- Aquélla cuya causa no es la conclusión de 

un periodo de gestión en la Administración Pública del 

Distrito Federal. 

b) Final.- Aquélla cuyo motivo es la conclusión de un 

periodo de gestión en la Administración Pública del 

Distrito Federal. 

Artículo 5°.- En la entrega-recepción intervendrán: 

1. a n .... 

111. El representante de la Contraloría o la Contraloría 

Interna del ente, según sea el caso. 

Artículo 6°.- Los servidores públicos obligados a realizar la 

entrega de la Entidad, Dependencia u Órgano Político 

Administrativos, deberán anexar mediante acta administrativa, 

un informe de su gestión que cumpla con la Normatividad y 

procedimientos que prescriba la Contraloría o la Contraloría 

Interna respectiva, según sea el caso, dicho informe deberá 

contar cuando menos con lo siguiente: 
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a) Un listado de los asuntos que por escrito se hayan 

atendido. 

b) Los asuntos más relevantes de su gestión, incluyendo, 

si así se considera, los anexos necesarios que soporten 

cada asunto. 

c) Los procedimientos administrativos que con motivo de 

su cargo le fueron iniciados. 

d) Los procesos de Licitación que haya llevado a cabo. 

e) Las adjudicaciones directas que se hayan realizado, por 

sí mismo o a cargo de su presupuesto. 

Artículo 8°.- Los Órganos de Control Interno de cada uno de 

los entes que están sujetos a esta Ley deberán emitir un 

formato general para el acto de entrega-recepción en la que 

contenga los lineamientos fundamentales a que se contrae 

esta Ley. 

CAPITULO TERCERO 

DEL PROCESO DE ENTREGA RECEPCIÓN 

Artículo 10.- En caso de que el servidor público entrante se 

percate de irregularidades en los documentos y recursos 

recibidos, dentro de un término de treinta días hábiles, 

contados a partir de la fecha de entrega-recepción de la 

oficina, deberá hacerlas del conocimiento del Órgano de 

Control Interno de la Dependencia, Entidad u Órgano Político 

Administrativo de que se trate, a fin de que sea requerido el 
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servidor público saliente y proceda a su aclaración. 

El Órgano de Control Interno de que se trate, una vez recibido 

el escrito que señale las probables irregularidades detectadas 

en la verificación del acta de entrega-recepción, citará dentro 

de los quince días hábiles siguientes a que haya tenido 

conocimiento, a los servidores públicos entrante y salientes, 

a efecto de solicitarles las aclaraciones pertinentes y se 

proporcione la documentación que, en su caso, resultare 

faltante, levantando un acta administrativa en presencia del 

representante del órgano de control, dejando asentadas las 

manifestaciones que al respecto deseen rendir los servidores 

públicos sobre las inconsistencias detectadas; de considerarse 

por parte del servidor público entrante que no se aclaran 

dichas inconsistencias, el órgano de control procederá a 

realizar las investigaciones a que haya lugar y de resultar que 

se constituye probable responsabilidad administrativa, se 

procederá conforme al régimen de responsabilidades de los 

servidores públicos. 

Artículo 14.- El servidor público saliente deberá preparar la 

entrega de los asuntos y recursos, mediante acta 

administrativa, la cual incluirá: 

l. El informe del estado de los asuntos a su cargo, desde 

el momento en que tomo el cargo hasta la fecha de su 

separación; 

II. a la VIII... 
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Artículo 18.- ... 

Los titulares salientes de los entes deberán preparar la 

información relativa al acta administrativa en forma específica, 

anexando pormenorizadamente la información y 

documentación relativa al estado que guarda la dependencia,· 

entidades u Órganos Político Administrativos correspondiente. 

Esta información formará parte de la entrega-recepción de los 

recursos públicos del Distrito Federal y deberá incluir en lo 

que sea aplicable: 

1. ... 

11. Listado del marco jurídico de actuación, especificando sí 

se trata de: Ley, Reglamento, Decreto o Acuerdo que regule 

su estructura y funcionamiento; nombre o título del 

ordenamiento jurídico que complemente su ámbito de 

actuación; fecha de expedición; publicación, número de la 

Gaceta Oficial y fecha; en caso de existir, incluir, Manual de 

Organización y Procedimientos, de trámite y servicios al 

público o de cualquier otro tipo. 

111. ... 

IV. Recursos materiales: 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

d) Relación por Unidad Administrativa responsable, 
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describiendo el número y nombre del artículo, unidad de 

medida y existencias. 

e) ... 

f) Relación de inventario de almacén por Unidad 

Administrativa responsable, describiendo el número y nombre 

del artículo, unidad de medida y existencia. 

V. a VI... 

VII. Derechos y obligaciones: 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

d) ... 

e) Relación de fianzas, garantías y seguros; vigentes, 

recibidas y tramitadas. 

VIII. Relación de archivos: 

a) Relación de archivos por Unidad Administrativa, 

especificando sus títulos, expedientes que contiene, la 

ubicación y el número correspondiente de inventario del 

archivo; si el archivo se capturó en computadora, deberá 

especificarse el formato, el tamaño y el nombre del archivo 

informático donde se haya instalado. 

b) a f) ... 

IX. Otros: 
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a) ... 

b) ... 

c) ... 

d) Relación de procedimientos administrativos de todo 

el personal del área a entregar, así como del servidor 

público saliente, especificando autoridad que conoce del 

procedimiento y el estado procesal en que se encuentra 

el mismo. 

Artículo.-19.- El servidor público entrante y saliente, deberá 

firmar por cuadruplicado el acta de entrega-recepción, a más 

tardar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha 

en que surta efectos la renuncia del servidor público saliente, 

ante el Representante del Órgano de Control respectivo y con 

la asistencia de dos testigos que podrán ser nombrados por 

ambos servidores públicos y. en su caso, cuando por la 

importancia del empleo, cargo o comisión lo amerite, se 

designaran personas para proporcionar información y 

documentación y, para verificar el contenido de la misma. 

a) ... a d) ... 

Artículo 20.- La verificación del contenido del acta 

correspondiente deberá realizarse por el servidor público 

entrante en un término de treinta días hábiles contados a 

partir de la fecha de entrega-recepción de la Dependencia, 

Entidad u Órgano Político Administrativo del Gobierno del 
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Distrito Federal. Durante dicho lapso el servidor público 

saliente podrá ser requerido para que haga las aclaraciones y 

proporcione la información adicional que se le solicite. 

Artículo 21.- La Contraloría o la Contraloría Interna, 

vigilarán, de conformidad con su competencia, el cumplimiento 

de las disposiciones y procedimientos a que se refiere esta 

Ley. 

Artículo 23.- El servidor público saliente, si es posible antes 

de que concluya su empleo, cargo o comisión deberá solicitar 

la intervención del Órgano de Control que corresponda para la 

debida intervención que le compete conforme a esta Ley. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

y para mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal. 

Las y los integrantes de la Comisión de Administración Pública 

Local, previo estudio y análisis de la Iniciativa de mérito estiman 

los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que la Comisión de Administración Pública Local, es 

competente para conocer la iniciativa con proyecto de decreto de 

por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley 

de la Entrega - Recepción de los Recursos de Administración 

Pública del Distrito Federal. Lo anterior, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción 11, 63, 

64 Y 92 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 1, 28, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56 Y 57, del Reglamento Interior de las Comisiones de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 

fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, los diputados tienen dentro de sus obligaciones la de 

representar los intereses de los ciudadanos, en este sentido, cabe 

recordar que los recursos materiales y financieros a resguardo de los 

servidores públicos, son patrimonio del gobierno del Distrito Federal, 

y por lo tanto de los habitantes de esta Ciudad capital. 

TERCERO.- Que por cuanto hace a la adición de un listado de los 

requisitos que cuando menos deberá contemplarse en los informes de 

gestión que presenten los servidores públicos obligados a realizar una 

Acta de Entrega-Recepción, en opinión de esta dictaminadora, 

fortalece la necesidad de que se tenga una mayor claridad el estado 

en que se deja un área el que servidor público que se separa de su 

encargo, lo cual da mayor certeza a las auditorias que en su caso 

inicie la Contraloría General del Distrito Federal. 
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CUARTO.- Que de igual forma esta Comisión coincide con la 

propuesta de ampliar el término para que el servidor público 

entrante haga del conocimiento de la Contraloría que corresponda, 

de irregularidades en los documentos y recursos que recibe, esto 

derivado de que el plazo que contempla la ley vigente (quince días 

hábiles) es muy corto para llevar a cabo una revisión detallada, 

esto deja en estado de indefensión al servidor público entrante, 

toda vez que si transcurrido dicho plazo encontrará alguna 

irregularidad, esta podría fincársele a él, tan sólo por el hecho de 

que feneció el plazo en comento. Cabe hacer mención que el 

servidor público además de realizar un análisis a las documentales 

y recursos que recibe, debe dar seguimiento a las atribuciones 

normales de su encargo. 

QUINTO.- Que adiciones como determinar a partir de cuándo 

corren los términos para citar a los servidores públicos (entrante y 

saliente) en los casos de que exista escrito en el que se denuncien 

irregularidades, sin duda brinda mayor certeza jurídica a ambas 

partes. 

SEXTO.- Que de igual valía es la adición en el artículo 14 fracción I 

de la Ley que nos ocupa, a efecto de determinar con mayor 

claridad el periodo que debe contemplarse los informes de gestión 

que presente el servidor público saliente. 

SÉPTIMO.- Que en general, los integrantes de esta Comisión han 

concluido que las reformas y adiciones que se plantean en la 

iniciativa que hoy se dictamina, sin duda contribuyen y dan mayor 
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certeza jurídica tanto a los servidores públicos, como a los 

ciudadanos, por cuanto hace al resguardo, uso y utilidad que se le 

da al patrimonio del Gobierno del Distrito Federal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la 

Comisión de Administración Pública Local de la VI Legislatura, con 

fundamento en los dispuesto por los artículos 63, párrafos II y II Y 

demás relativos a la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; y 28, 32 Y demás relativos del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

considera que es de resolver y se: 

RESUELVE 

ÚNICO.- Es de APROBARSE INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO DE POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE ENTREGA - RECEPCIÓN 

DE LOS RECURSOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL, para quedar de la siguiente manera: 

DECRETO 

Se reforman los artículos 2, 3, S, 6, 8, lO, 14, 18, 19, 20, 21 Y 23 Y 

se adicionan los incisos a), b), c) , d), Y e) al artículo 6 y se adiciona 

el artículo 4 bis todos de la Ley de Entrega - Recepción de los 

Recursos de la Administración Pública del Distrito Federal 
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Artículo 2°.-Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

l. Contraloría.- La Contraloría General del Distrito 

Federal. 

n. a V ... 

VI. Delegación.- Los Órganos Político Administrativos del 

Distrito Federal en las demarcaciones territoriales. 

VII. Ente.- Las entidades, dependencias y Delegaciones del 

Distrito Federal. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

SUJETOS Y ÓRGANOS 

Artículo 3° ,-Los servidores públicos obligados por la presente 

Ley son, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los titulares 

de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos 

Político Administrativos, Órganos Desconcentrados y 

Entidades; así como sus subordinados con nivel de 

subsecretario, Director General, Director de Área, Subdirector, 

Jefe de Unidad Departamental y los servidores públicos que 

ostenten un empleo, cargo o comisión, con niveles homólogos 

o equivalentes a los referidos, así como aquellos que 

tengan bajo su custodia recursos financieros. 

Artículo 4 Bis.- La entrega-recepción puede ser: 

a) Intermedia.- Aquélla cuya causa no es la 

conclusión de un periodo de gestión en la 

Administración Pública del Distrito Federal. 
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b) Final.- Aquélla cuyo motivo es la conclusión de un 

periodo de gestión en la Administración Pública del 

Distrito Federal. 

Artículo 5°.- En la entrega-recepción intervendrán: 

1. a n. 000 

111. El representante de la Contraloría o la Contraloría 

Interna del ente, según sea el caso. 

Artículo 6°.- Los servidores públicos obligados a realizar la 

entrega de la Entidad, Dependencia u Órgano Político 

Administrativos, deberán anexar mediante acta administrativa, 

un informe de su gestión que cumpla con la Normatividad y 

procedimientos que prescriba la Contraloría o la Contraloría 

Interna respectiva, según sea el caso, dicho informe deberá 

contar cuando menos con lo siguiente: 

a) Un listado de los asuntos que por escrito se hayan 

atendido. 

b) Los asuntos más relevantes de su gestión, 

incluyendo, si así se considera, los anexos 

necesarios que soporten cada asunto. 

c) Los procedimientos administrativos que con 

motivo de su cargo le fueron iniciados. 

d) Los procesos de Licitación que haya llevado a cabo. 

e) Las adjudicaciones directas que se hayan 

realizado, por sí mismo o a cargo de su 

presupuesto. 
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Artículo 8°.- Los Órganos de Control Interno de cada uno de los 

entes que están sujetos a esta Ley deberán emitir un formato 

general para el acto de entrega-recepción en la que contenga los 

lineamientos fundamentales a que se contrae esta Ley. 

CAPITULO TERCERO 

DEL PROCESO DE ENTREGA RECEPCIÓN 

Artículo 10.- En caso de que el servidor público entrante se 

percate de irregularidades en los documentos y recursos 

recibidos, dentro de un término de treinta días hábiles, 

contados a partir de la fecha de entrega-recepción de la 

oficina, deberá hacerlas del conocimiento del Órgano de 

Control Interno de la Dependencia, Entidad u Órgano Político 

Administrativo de que se trate, a fin de que sea requerido el 

servidor público saliente y proceda a su aclaración. 

El Órgano de Control Interno de que se trate, una vez recibido 

el escrito que señale las probables irregularidades detectadas 

en la verificación del acta de entrega-recepción, citará dentro 

de los quince días hábiles siguientes a que haya tenido 

conocimiento, a los servidores públicos entrante y salientes, 

a efecto de solicitarles las aclaraciones pertinentes y se 

proporcione la documentación que, en su caso, resultare 

faltante, levantando un acta administrativa en presencia del 

representante del órgano de control, dejando asentadas las 

manifestaciones que al respecto deseen rendir los servidores 

públicos sobre las inconsistencias detectadas; de considerarse 

por parte del servidor público entrante que no se aclaran 

dichas inconsistencias, el órgano de control procederá a 
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realizar las investigaciones a que haya lugar y de resultar que 

se constituye probable responsabilidad administrativa, se 

procederá conforme al régimen de responsabilidades de los 

servidores públicos. 

Artículo 14.- El servidor público saliente deberá preparar la 

entrega de los asuntos y recursos, mediante acta 

administrativa, la cual incluirá: 

l. El informe del estado de los asuntos a su cargo, 

desde el momento en que tomo el cargo hasta la 

fecha de su separación; 

JI. a la VJII ... 

Artículo 18.- .•. 

Los titulares salientes de los entes deberán preparar la 

información relativa al acta administrativa en forma específica, 

anexando pormenorizada mente la información y 

documentación relativa al estado que guarda la dependencia, 

entidades u Órganos Político Administrativos correspondiente. 

Esta información formará parte de la entrega-recepción de los 

recursos públicos del Distrito Federal y deberá incluir en lo 

que sea aplicable: 

J .... 

n. Listado del marco jurídico de actuación, especificando sí 

se trata de: Ley, Reglamento, Decreto o Acuerdo que regule 

su estructura y funcionamiento; nombre o título del 

ordenamiento jurídiCO que complemente su ámbito de 
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actuación; fecha de expedición; publicación, número de la 

Gaceta Oficial y fecha; en caso de existir, incluir, Manual de 

Organización y Procedimientos, de trámite y servicios al 

público o de cualquier otro tipo. 

III. ... 

IV. Recursos materiales: 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

d) Relación por Unidad Administrativa responsable, 

describiendo el número y nombre del artículo, unidad de 

medida y existencias. 

e) ... 

f) Relación de inventario de almacén por Unidad 

Administrativa responsable, describiendo el número y nombre 

del artículo, unidad de medida y existencia. 

V. a VI... 

VII. Derechos y obligaciones: 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

d) ... 

e) Relación de fianzas, garantías y seguros; vigentes, 
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ASAMBLEA 
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recibidas y tramitadas. 

VIII. Relación de archivos: 

a) Relación de archivos por Unidad Administrativa, 

especificando sus títulos, expedientes que contiene, la 

ubicación y el número correspondiente de inventario del 

archivo; si el archivo se capturó en computadora, deberá 

especificarse el formato, el tamaño y el nombre del archivo 

informático donde se haya instalado. 

b) a f) ... 

IX. Otros: 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

d) Relación de procedimientos administrativos de todo 

el personal del área a entregar, así como del servidor 

público saliente, especificando autoridad que conoce del 

procedimiento y el estado procesal en que se encuentra 

el mismo. 

Artículo.-19.- El servidor público entrante y saliente, deberá 

firmar por cuadruplicado el acta de entrega-recepción, a más 

tardar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha 

en que surta efectos la renuncia del servidor público saliente, 

ante el Representante del Órgano de Control respectivo y con 
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la asistencia de dos testigos que podrán ser nombrados por 

ambos servidores públicos y. en su caso, cuando por la 

importancia del empleo, cargo o comisión lo amerite, se 

designaran personas para proporcionar información y 

documentación y, para verificar el contenido de la misma. 

a) ... a d) ... 

Artículo 20.- La verificación del contenido del acta 

correspondiente deberá realizarse por el servidor público 

entrante en un término de treinta días hábiles contados a 

partir de la fecha de entrega-recepción de la Dependencia, 

Entidad u Órgano Político Administrativo del Gobierno del 

Distrito Federal. Durante dicho lapso el servidor público 

saliente podrá ser requerido para que haga las aclaraciones y 

proporcione la información adicional que se le solicite. 

Artículo 21.- La Contraloría o la Contraloría Interna, 

vigilarán, de conformidad con su competencia, el cumplimiento 

de las disposiciones y procedimientos a que se refiere esta 

Ley. 

Artículo 23.- El servidor público saliente, si es posible antes 

de que concluya su empleo, cargo o comisión deberá solicitar 

la intervención del Órgano de Control que corresponda para la 

debida intervención que le compete conforme a esta Ley. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

y para mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal. 

Túrnese el presente dictamen a la Mesa Directiva y a la Comisión de 
Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para los 
efectos a que se refieren los artículos 28, 30, 32, 33 Y demás 
relativos del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

FIRMAN lOS DIPUTADOS INTEGR TES DE lA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA C AMBlEA 

DOS DÍAS DEL MES DE NOVIE 

DIP. ADRIÁN MICHEL ESPINO 

SECRETARIO 
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DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE ENTREGA - RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

DIP. lOSÉ FER ANDO MERCADO 
G AIDA 

IN17EGRANTE 
! 

! 

DIP. GABRIEL GÓMEZ DEL 
CAMPO GURZA 

DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO 
MAGOS 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE INTEGRANTE 

DIP. ARIADNA MONTIEL REYES DIP. ARTURO SANTANA ALFARO 

INTEGRANTE INTEGRANTE 
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